
Resolución de Secretaría General 
NºD,O -2017-OEFA/SG 

Lima, 3 O MAR. 2017 

VISTOS: El Informe Nº 288-2017-OEFA/OA-LOG, emitido por la 
Responsable de Logística; el Memorando Nº 928-2017-OEFA/OA, emitido por la Oficina de 
Administración ; el Informe Nº 072-2017-OEFA/OPP, emitido por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe Nº 118-2017-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 16º de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a 
contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia 
o expediente técnico, justificando la finalidad pública de la contratación ; asimismo, agrega que 
los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las 
funciones de la Entidad; 

Que, el Artículo 8º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, dispone que las Especificaciones Técnicas, 
los Términos de Referencia o el Expediente Técnico, que integran el requerimiento, contienen 
la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes para 
cumpl ir la finalidad pública de la contratación y las condiciones en las que debe ejecutarse la 
misma, incluyendo además los requisitos de calificación que se consideren necesarios; 

\)~e,1bN Y Fisc~ . Que, mediante los documentos de vistos se ha sustentado la necesidad de 
,l,; ~ ~º . aprobar la Directiva denominada "Normas para la elaboración de los Términos de Referencia y 

!!i s RETARÍA ~ . Especificaciones Técnicas para la contratación de bienes, servicios y consultorías en general 
1 G NERAL f en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA ", con la finalidad de 
~cy, -<!>f establecer criterios uniformes para elaborar los Términos de Referencia y Especificaciones 

0 ·O EF I\· · Técnicas a utilizarse en la contratación de bienes, servicios y consultoría en general que 
requieran los órganos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

i'i' F~ Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar la Directiva denominada 
r% oc. ,6 "Normas para la elaboración de los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas para 
i ;~iE.tliO ¡ a contratación de bienes, servicios y consultorías en general en el Organismo de Evaluación y 
~'1 E.S\ll'\lé.S:.$: iscalización Ambiental - OEFA "; 

• oE-1' ~ - Con el visado de la Oficina de Administración , de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado; el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; y, los Literales d) y h) del Artículo 17° del 



Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva Nº 005-2017-OEFA/SG "Normas para la 
elaboración de los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas para la contratación de 
bienes, servicios y consultorías en general en el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA", la misma que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la adopción de las 
acciones necesarias para el cumplimiento de la Directiva aprobada en el Artículo 1 º de la 
presente Resolución, así como su difusión a todos los órganos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (02) días hábiles contados desde su 
emisión. 

Regístrese y comuníquese. 
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DIRECTIVA Nº 005-2017-OEFA/SG 

Normas para la elaboración de las Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia 
para la contratación de bienes, servicios y consultorías en general en el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

l. OBJETO 

Establecer el procedimiento para la elaboración de las Especificaciones Técnicas y los 
Términos de Referencia a utilizarse en la contratación de bienes, servicios y consultorías 
en general que requieran las áreas usuarias del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA. 

11. FINALIDAD 

111. 

IV. 

Contar con criterios uniformes durante el proceso de formulación de las Especificaciones 
Técnicas y los Términos de Referencia utilizados en la contratación de bienes, servicios y 
consultoría en general que requieran las áreas usuarias del OEFA. 

ALCANCE 

Las disposiciones establecidas en la presente Directiva son de cumplimiento obligatorio 
para todos los órganos del OEFA. 

BASE LEGAL 

4.1 
4.2 
4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de creación, 
organización y funciones del Ministerio del Ambiente. 
Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 
Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, Aprueban el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, Aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
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4.7 

4.8 

4.9 

Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado. 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Decreto Supremo Nº 027-2017-EF, Aprueban el Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

VIGENCIA 

La presente Directiva entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe) . 



VI. DISPOSICIONES GENERALES 

6.1 Definiciones 

6.1.1 Área Usuaria: Son los órganos del OEFA, cuyas necesidades requieran ser 
atendidas con determinada contratación. 

6.1.2 Bienes: Son aquellos objetos que requiere la Entidad para el desarrollo de 
sus actividades y el cumplimiento de sus funciones. 

6.1.3 Consultoría en General: Son los servicios profesionales altamente 
calificados que realiza una persona natural o jurídica para la elaboración de 
estudios y proyectos; en la inspección de fábrica, peritajes de equipos, bienes 
y· maquinarias; en investigaciones, auditorías, asesorías, estudios de pre 
factibilidad y de factibilidad técnica, económica y financiera, estudios básicos, 
preliminares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en la 
elaboración de Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas y bases 
de distintos procedimientos de selección, entre otros. 

6.1.4 Entregable: Es el documento que contiene el producto obtenido por el 
servicio o la consultoría en general brindados al OEFA, materia de 
contratación. 

6.1.5 Especificaciones Técnicas: Es la descripción de las características técnicas 
y/o requisitos funcionales del bien a ser adquirido por el OEFA. Incluye las 
condiciones de ejecución de la adquisición. 

6.1.6 Ficha de Homologación: Es la ficha aprobada en el marco del proceso de 
homologación a través del cual se establecen las características técnicas de 
los requerimientos y/o los requisitos de calificación en general, priorizando los 
de contratación recurrente, de uso masivo por las Entidades y aquellos 
identificados como estratégicos para el sector, conforme a los lineamientos 
establecidos por PERÚ COMPRAS. 

6.1. 7 Ficha Técnica: Es la ficha generada y aprobada por PERÚ COMPRAS en el 
marco de la contratación de bienes y servicios incluidos en el Listado de 
Bienes y Servicios Comunes al que se accede a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 

6.1. 8 Órgano Encargado de las Contrataciones - OEC: Es el órgano del OEFA 
que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la 
Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos de Administración 
del OEFA. 

6.1.9 Plan Anual de Contrataciones (PAC): Es el instrumento de gestión 
mediante el cual se planifican y ejecutan las contrataciones requeridas por la 
Entidad, se articula con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 
Institucional del OEFA. Obedece en forma estricta y exclusiva a la 
satisfacción de las necesidades de la Entidad, las cuales son generadas por 
cada una de las áreas usuarias en función de los objetivos y resultados que 
buscan alcanzar durante el año fiscal correspondiente. 

6.1.1 O Plan Operativo Institucional (POI): Es el instrumento de gestión 
administrativa mediante el cual se desagregan las acciones estratégicas 
identificadas en el Plan Estratégico Institucional en actividades a desarrollar 
en el corto plazo; precisando las tareas necesarias para cumplir las metas 
presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal , así como la 
oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica. 
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6.1.11 Requerimiento: Es la solicitud formal de bienes, servicios y consultorías en 
general. 

6.1 .12 Servicio: Es la actividad o labor desarrollada por una persona natural o 
juríd ica para atender alguna necesidad requerida por la Entidad para el 
desarrollo y/o el cumplimiento de sus funciones. Los servicios pueden 
clasificarse en servicios en general , consultoría en general y consultoría de 
obra. La mención a consultoría se entiende referida a la consultoría en 
general y a la consultoría de obras. 

6.1.13 Términos de Referencia: Es la descripción de las características técnicas y 
de las condiciones de ejecución de la contratación de servicios en general, 
consultoría en general y consultoría de obra. Para el caso de consultoría , la 
descripción incluye adicionalmente los objetivos, las metas o resultados y la 
extensión del trabajo que se encomienda (actividades), así como el suministro 
de información por parte de la Entidad, en caso corresponda, con el objeto de 
facilitar a los proveedores de consultoría la preparación de sus ofertas. 

6.2 Del proceso de Contratación 

El proceso de contratación se inicia con la remisión del requerimiento del área usuaria 
al OEC, el cual debe contener las Especificaciones Técnicas o los Términos de 
Referencia, según la necesidad anual. 

6.3 De los Requerimientos 

6.3.1 El área usuaria presentará al OEC del OEFA su requerimiento de bienes, 
servicios o consultoría en general, adjuntando los Términos de Referencia o 
Especificaciones Técnicas, conforme a los siguientes anexos, que forman 
parte de la presente Directiva: 

Anexo 1: Requerimiento para la adquisición de bienes y/o suministro. 

Anexo 2: Requerimiento para la contratación de servicios en general. 

Anexo 3: Requerimiento para la contratación de Consultorías en 
General. 

6.3.2 El área usuaria, al momento de realizar su requerimiento, debe anal izar la 
necesidad de contar con prestaciones accesorias, a fin de garantizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo del bien a ser adquirido. 

6.3.3 El área usuaria puede modificar el requerimiento con la finalidad de mejorar, 
actualizar o perfeccionar las especificaciones técnicas y los términos de 
referencia, así como los requisitos de calificación , hasta antes de la 
aprobación del expediente de contratación , previa justificación escrita, la 
cual de formar parte de dicho expediente, bajo responsabilidad . 

6.3.4 Podrán agruparse aquellos requerimientos distintos pero vinculados entre 
sí, siempre que el OEC determine la viabilidad económica, técnica y/o 
administrativa de la vinculación. Dicho agrupamiento podrá determinar la 
realización de un procedimiento de selección por relación de ítems. 

6.4 De las prohibiciones 

6.4.1 Se encuentra prohibido fraccionar la contratación de bienes, servIcIos o 
consultorías en general , con la finalidad de: (i) evitar el tipo de procedimiento 
de selección que corresponda según la necesidad ; (ii) dividir la contratación 
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a través de la realización de dos (2) o más procedimientos de selección; y, 
(iii) evadir la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento para dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias y/o el cumplimiento de los tratados o 
compromisos internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación 
pública. 

6.5 De la elaboración de las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia y 
su contenido 

6.5.1 El área usuaria elabora las Especificaciones Técnicas y los Términos de 
Referencia, en coordinación con el OEC. 

6.5.2 Las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia deben 
promover la participación de una pluralidad de proveedores, evitando 
contener requisitos innecesarios cuyo cumplimiento solo favorezca a 
determinados postores o el fraccionamiento de la necesidad del área 
usuaria. 

6.5.3 En las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia se define en 
forma clara y precisa las características sustanciales del bien, servicio o 
consultoría en general que se requiere contratar, debiendo considerarse 
como mínimo, los siguientes aspectos: 

- Identificar el bien, servicio o consultoría que se requiere 
- El motivo del requerimiento 
- La finalidad pública de la contratación 
- El modo de contratación 
- El lugar de ejecución de la prestación 
- El plazo de ejecución de la prestación 
- La forma de pago 
- El área que otorga la conformidad 

6.5.4 Además del contenido mínimo antes señalado, el área usuaria debe incluir 
en las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia, en caso 
corresponda, los siguientes requisitos de calificación del postor: 

a) Capacidad legal. 
b) Capacidad Técnica y Profesional: Aquella que acredita el equipamiento, 

infraestructura y/o soporte, así como la experiencia del personal 
requerido. Las calificaciones del personal pueden ser requeridas para la 
consultoría en general. 

c) Experiencia: La cual debe ser expresada en monto de facturación del 
proveedor. 

d) Otros requisitos específicos que disponga la ley de la materia para el 
ejercicio de la actividad objeto de la contratación. 

6.5.5 Las características técnicas contenidas en las Especificaciones Técnicas y 
los Términos de Referencia deben sujetarse a criterios objetivos, razonables 
y congruentes con el bien, servicio o consultoría en general, objeto de 
contratación. 

6.5.6 Las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia no deben hacer 
mención expresa u orientar a marcas o nombres comerciales, patentes, 
diseños o tipos particulares, fabricantes determinados, salvo que 
previamente el OEFA haya aprobado un proceso de estandarización. 
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6.5.7 En caso se hayan aprobado fichas de homologación , éstas deberán ser 
utilizadas para la elaboración de las Especificaciones Técnicas y los 
Términos de Referencia, salvo que el bien o servicio requerido haya sido 
incluido en el Listado de Bienes y Servicios Comunes. 

6.5.8 Al momento de la elaboración de las Especificaciones Técnicas y los 
Términos de Referencia, el área usuaria deberá verificar en coordinación 
con el OEC, que el bien o servicio requerido no se encuentre en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes publicados en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado; en cuyo supuesto, deberá utilizar la Ficha 
Técnica aprobada. 

6.5.9 Durante la elaboración de las Especificaciones Técnicas y los Términos de 
Referencia se deberá considerar las exigencias previstas en leyes, 
reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias, reglamentos y 
demás normas que regulan el objeto de la contratación con carácter 
obligatorio. 

6.5.1 O Se pueden incluir disposiciones previstas en las normas técnicas, siempre 
que: (i) sirvan para asegurar el cumplimiento de los requisitos funcionales o 
técnicos; (ii) se verifique que existe en el mercado algún organismo que 
pueda acreditar el cumplimiento de dicha norma técnica ; y, (iii) no 
contravengan las normas de carácter obligatorio antes mencionadas. 

6.5.11 Las especificaciones técnicas, los términos de referencia, así como los 
requisitos de calificación pueden ser elaborados por el OEC, a solicitud del 
área usuaria, cuando por la naturaleza del objeto de la contratación dicho 
órgano tenga conocimiento para ello. 

6.5.12 El área usuaria al momento de elaborar las Especificaciones Técnicas y los 
Términos de Referencia debe realizar las siguientes acciones adicionales: 

a) Verificar la existencia de antecedentes de la prestación que se requiere 
contratar, a fin de obtener información acerca del plazo que demora 
concretar una contratación, el resultado alcanzado, el precio pagado, la 
evaluación de la calidad del producto o servicio contratado, la evaluación 
del desempeño de los contratistas , información sobre el mercado y los 
proveedores, etc. 

b) Investigar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
acerca de las contrataciones previas realizadas por otras entidades 
públicas. 

c) Consultar con expertos, cuando la contratación requiera del 
conocimiento de aspectos técnicos que resulten poco familiares o 
desconocidos. 

d) Definir la fecha probable en la que se requiere iniciar la prestación, para 
lo cual deberá tenerse en cuenta que el periodo de gestión de la 
contratación, en condiciones normales, comprende desde la fecha de 
recepción del requerimiento por el OEC, de acuerdo al tipo de 
procedimiento de selección , hasta la fecha de suscripción del contrato o 
emisión de la respectiva orden de compra o servicio. 

6.5.13 Las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia deberán ser 
suscritos por el área usuaria. 
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6.6 De los plazos de la contratación 

6.6.1 El requerimiento de bienes o servicios en general, de carácter permanente, 
cuya provisión se requiera de manera continua o periódica, se realiza por 
periodos no menores a un (1) año. 

6.6.2 El plazo de ejecución de las prestaciones puede ser hasta por un máximo 
de tres (3) años, salvo que por leyes especiales o por la naturaleza de la 
prestación se requieran mayores plazos, siempre y cuando se adopten las 
previsiones presupuestarias necesarias para garantizar el pago de las 
obligaciones. 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.1 Adquisición de licencias de software o equipos informáticos 

7.1.1 Adquisición de licencias de software 

Se debe adjuntar a las especificaciones técnicas, el Informe Técnico Previo 
de Evaluación de Software emitido por la Oficina de Tecnologías de la 
Información, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 28612, Ley que norma 
el uso, adquisición y adecuación del software en la Administración Pública y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 024-2006-PCM. 

7.1.2 Adquisición de equipos informáticos 

Para la adquisición de computadoras se deben incluir de manera obligatoria 
el sistema operativo y la herramienta de ofimática base, de acuerdo a los 
perfiles de usuarios determinados por el OEFA, los cuales deben tener la 
calidad de software legal, sea propietario o libre, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo Nº 013-2003-PCM y sus modificatorias. 

7 .2 Servicios de asesoría legal 

Para el caso de patrocinio judicial o arbitral, el plazo podrá vincularse con la duración 
del encargo a contratarse. 

7.3 Servicios de publicidad 

Para la contratación de servIcIos de publicidad con medios de comunicación 
televisiva, radial o escrita, la elaboración de los Términos de Referencia debe 
considerar los requisitos y exigencias previstos en la Ley Nº 28874, Ley que Regula 
la Publicidad Estatal, debiendo adjuntarse los siguientes documentos: · 

El Plan de Estrategia Publicitaria. 
La descripción y justificación de las campañas institucionales y comerciales que 
se pretendan realizar. 
La propuesta y justificación técnica de la selección de medios de difusión. 
La autorización de realización de la publicidad estatal. 

7.4 Arrendamiento de bienes inmuebles 

El plazo original del arrendamiento podrá ser prorrogado hasta por un máximo de 
tres (3) años. 

6 



7.5 Contrataciones de bienes, servicios o consultorías informáticas 

Los requerimientos deberán ser aprobados previamente por la Oficina de 
Tecnologías de la Información, la cual elaborará y firmará las Especificaciones 
Técnicas y/o Términos de Referencia . 

7.6 Contrataciones de bienes, servicios o consultorías en general que requiera el 
uso de imágenes, distintivos y/o colores institucionales 

Los requerimientos en los cuales se requiera el uso de imágenes, distintivos y/o 
colores institucionales deberán ser definidos según lo establecido en el Manual de 
Identidad Gráfica de la Entidad; asimismo, deberán contar con la validación previa 
de la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano. 

7.7 Contrataciones enmarcadas en el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones 

Para la contratación de bienes, servicios o consultorías en general , enmarcadas en 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se deberá 
contar con la respectiva autorización, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 

RESPONSABILIDADES 

9.1 Las áreas usuarias son responsables de: 

La adecuada formulación del requerimiento y elaboración de los Términos de 
Referencia o Especificaciones Técnicas, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente y las disposiciones de la presente Directiva. 
La reformulación o modificaciones que se incorporen a los Términos de 
Referencia o Especificaciones Técnicas que afecte la programación prevista de 
las contrataciones. 
Informar al OEC y mantener actualizados los Términos de Referencia o 
Especificaciones Técnicas, de acuerdo a los cambios normativos, técnicos o de 
vigencia tecnológica. 

9.2 La Oficina de Administración, es la responsable de las actividades relativas a la 
gestión del abastecimiento al interior del OEFA, incluido el apoyo en la elaboración 
de las Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia , cuando las áreas 
usuarias lo soliciten. 

9.3 El área usuaria, la Oficina de Administración y/u otras dependencias del OEFA, son 
responsables por el incumplimiento de la prohibición de fraccionamiento, debiendo 
efectuarse en cada caso el deslinde de responsabilidades, cuando corresponda. 

9.4 La Oficina de Administración es responsable de la difusión de la presente Directiva 
en el OEFA. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

10.1 La presente Directiva es de aplicación supletoria a lo establecido en la Ley de 
Contrataciones del Estado, su Reglamento y Directivas del OSCE vigentes. 

10.2 Las situaciones no previstas en la presente Directiva serán resueltas por el Jefe de 
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la Oficina de Administración . 

10.3 Los formatos de la presente Directiva, podrán ser actualizados por la Secretaría 
General. El área usuaria deberá emplear los formatos actualizados. 

X. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

11.1 Quedan derogados todos los dispositivos internos que se contrapongan a la presente 
Directiva. 

ANEXOS 

Anexo 1: Requerimiento para la adquisición de bienes y/o suministro. 
Anexo 2: Requerimiento para la contratación de servicios en general. 
Anexo 3: Requerimiento para la contratación de Consultorías en General. 
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ANEXO 1 
Requerimiento para la adquisición de bienes y/o suministro 

OEFA@ REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O 
SU MINISTRO cr.,3-\t'l:A'O CE 1:w.¡u,,,::,Ct -., 

·,- n:;,; ,i,¡1_¡ t'l,QOt~ "·"-'fl~IT-' I 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. DENOMINACIÓN: 

1 nd1,::.ar ~I neem b1e de- la c.or,:r.;:aci6n. 

2 . OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

3. 

lr.dicar c,or, cl.:;ri~ad el objeti',o de l.:; contrat.:;ción que- perrniu a l proveedor conocer claramer,te ,:iué 
beneñ,;ic,s p retende obtener el O ~F;., rr.e-diante la 2decuada eJeoJc16n d': l.3s pres:aciones. 

2.1 Objetivo General: 

Se debe identiñc21r los fin'2s hai:::i2 los i:ua les se dirigen los recursos y ~sfuerzos rel.a,::: :in~aos 3 

la necesidad de l.; con;ra:ación. El objetivo debe respc,1der a la pre,~unt.3 "qu é" y ''para qué' 

2 .2 Objetivo Específico: 

Se debe señalar ccn mayor pr-;,cis i6n y de,alle los prop6srtos ccr,cr€:os que se deben al:;anz.a·. 
E ::.tcs obje tivos constitui rán una gui a oara el contratista .1:n la ~j=·~u•:.iÓn de l ser11-::;io y una p¿u1.;1 

d€ super:is i6n para la Entidad . 

FINALIDAD PÚBLICA: 

Describir ei mter4s públ ico que se pers i-~ue s.;tisfacer ccn la comr.:,tación, el cual debe .;.linearse a las 
funcicrii:-:: c¡u€ !X)rri::sf:;.onden al área usuaria. ~sbble.:::idas en los instrum.en:c:: de g12s:ión del OEFA ';' 
a las metas establec,das en el Plan Operati·:o lnsti:ucional vigen:e a la fecha d€ la ºcm·ulac1ón del 
rs-qu,erimil2 n:o. 

4. ANTECEDENTES: 

5. 

Bre 1:i:, des.cripcién de fcs anteced~n:e-s oonside r.:.dos pcr el usu3irio par.3 la determi1,2ción de l.: 
nec€s1dad. ::s una exolicacién general respecto del mmivo por el cual se realiz..; ~, re-::¡uenmiento de 
los l:-ie-nes. 

ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR: 

DeC--erá espe-ciñc~r.5e de:all2darr,e-nte el alc2nce de 13 infarmaciéin r':" la·c:onada con 13s E::oecifica.:::iones 
1éi::.nrcas. de 3cuerd-:, a !3 n2turaleza de los bient:=- a ser contratados. preci::-Endo la e3n:1d.'.=d ex3ct.3 o 
.3pro XJ n12da de bienes a r-=querirs€. En caso se pre•:ea e-1 suminis:ro de bi2r;es. se ::Jebe indi~ar .:;demás 
la can:idad de bienes por cada entre,ga ; así como la periodicidad de cada <c,r,;rega. 

Se debe-r.3 ind icar que todos los bienes sean nue•:os. sm uso. a menos que -el área u su an.3 haya pri:-·.-isto 
ac:ep:.3r bienes usados. en cuyo caso deb~rá verificarse que esta de-8isi6r, no tr2sgred.a le:: princip ios 
de E ficiencia Vigenc,a Tecnológ ica o ~ az.onab 1lidad y que. aden- ás. maximice el valor d<c, los fondo= a 
ser ucilizados. 

En ca so.;! .Jrea u ::.u.aria establezca que l.; entri:-9a d-? lo-; bi~ries induye su acorid 1c1criarn12nter , m,:.nt=1Je 
insta lación y/o p·ues:.: en func:,On~mie-n:o . todas estas prestac ion-1:s serán ,xinsider~d3s ,xrr:::i 
inte-grantes de l.:; prestación prin:;ipa l. 

En lo; ca~.o:; que ,;::crr~spc,nd3. di;ber.3 indi,::3r::-~ expr.;.s,3r¡1ent~ si Id or~st.:;.cióri principJI c-01-·s i ;:1-2r,t':' en 
la entre-ga o suministro de bienes, conlleva la ej e-cu-::i6n de p r2s:acione: a-::cesori2s :,3les cc.-i~,::i 
m2ntenim iento . reparación . soporte técnico. fcnnu lación de manuales. linearr ientos ylo i,,s:'l.JGtivcs. 
cap.3cst.2ción y /o ~n:renami-ento , o acfr;idades a7ne: .. 

5.1. Caracterí.sticas y condiciones 

5 .1 .1 _ Características técnicas 

lndic.ar las c2r2c:erístic.as o atrib1Jtos tk,:;-,ic,os que d"'b'? ,:;cun- olir '21 bi,;,n para s3:isfac-"r 
la necesi-:fad del 2r":.:; usuana. 
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OEFA®l REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIEHES Y/O 
SUMINISTRO cw:~w5Ho et r~·it. :1.ll,CCt·.i 

y Pí(Alli-'-?OH ~·B~Al 

5.1.2. 

As ' tenemos . entre las más usuales: 

DimEcns icn;;s: forma. tamaño, m edidas , peso , ·,•olumen, e:c . 
Ma1-'?rial , tex:uras , c~or (por ejemp!o : cu ero, ,;; la de 3J,god6n , rr ader:; , m;;ta l, 1,;rro, 
melam inE. etc. ) 
Composición (quím · a, nutricion.:;J, emre o: as). 
,ens ,én . corri;;nt;; , po:;;ncia, rend imiento, veloo::iaad máxima aJc3.nz.able, =:te. 

Unidad de med ida: Sé deberá uti liz.,;,r las u~1id3.des de m e-d ida . a;; acuerdo al 
Catálogo Único de Bienes. Servi .ios y Obras que adm 1nis:ra él o::;c:::. o en su 
de:ec to, las unidades bás icas d ;; m edida . segun el Sistema ln:em ac1on,;,I de 
Un idades (SI ), par,;, lo cual p ede rev isars'=' la d irecci ón ht:p:iiw\-r:1.oipm.org. 

Presemación del bien: Empaque (bolsa, caja, si:<pa-ck, e:,;. ) y cantidad de oi-=nes o 
produc:os p-ar unidaa de em paque. 

Asirr is f!'o , en atención a J.3 na:JJral:z.2 o tipo d,;; bien y las condicione:- e ,.isten:es en el 
OEFA, s-= podrá ex.ig ir. según corresp,onda, c2raeteristica,. ref-;, rida$ a los sig•Jientes 
a sp~c10s :É-cn icos: 

An ,.i güé-dad: Ar.o d,:- fat::-ricac i6n máximo del bi -=n (Pcr '='Í=n·.p lo, Fabricaa'o:: d e l 
'.:0·10 a :a fecha). Adenüs. e:-t.3b l'=c,;, r si :e re-:iuier,;, un b ien nue•:o y sin us 
Fe-cha de ;;xpir3c16n . 

REeoues:os. 
Acc-=-!:.orios . 
Cond1c1ones que debe r2unir par2 su alm.;c,;;n3miento 
Ccm p.;ti t-il id.;d con .:;Jgún equ ipo o compon,:-nte . 

So=tw2re que SI::' requ iere para su funcion2mien:o. 

En ,;.:,so que se haya .;prob3do el respectivo prooedimie,n to de ;;s:,:;,ndarizaoión . indicar 
el re,spectivc, docum emo aprobatorio, 3SÍ como ki m arca o :ipo part1cu lJ.r. -= I nw del , e l 
núm-=ro de p3rte , 13 procedencia, ;:,n:re otros dates D=lnidos -=n El pro,;e so oe 
o:standa riza.:ión 3prob.3dei: .::1simisrno, s.¿. d,:::- t~rá .3d_jJn:ar t=I r¿.spe-c \•o cocumo? nto 
ap rc batcrio . 

En c.:;: o que las c.Jracter.sti,~s :ecnioas d'=' los bi: nes,:; c-0ntrabr r. ay3n : ido m.;t;, ria 
d'= un prc-cedimie,nto de homologacion, incluir l,a ficha de homo logac,ién 3pro ,ad :, por 
el ti:u l,;r de la ::n tid 3d competen:-=. 

Condiciones de oper-ación 

O;; ~e r e l C.350, se deoerán precís.3I cuál es son 13s condici n'=s n m1al,;s o es:án::la 
l:::3_10 las ,;uales ti -=ne qu e operar o funcionar e l bien. En :,:; J sentido. deberá ind1cars'= ;, I 
rango o :olerancia de parámetros, :J.IE-s como: :.emper;,tu ra , al:i,ud, tiempo. nume dad 
r'=' l.3:iv3, frecu enciJ., resistenciJ. de ma,eri2l.;;s , electricid.:;d _ •:ibrac1Df",es, po¡encia 
\.'0!:.3J€: , pr '='E ic)n , .;.ntre o:ros. 

L3s ,::-ondicion,;;s de operación S'= d3n. entre otros, '='n los s iguie,mes oiene s: 

Eq ipcs ae n•:dición. in:errnptcres, transíorm3dores , n.01ores, e:c . 
EqJJipos accionaoos por motores y est2ciones o puntos de control, etc. 

Equipes para bombeo de agua. y san,:-amiento , etc. 
Equipo : ae có mo to , ser:ioore-,, sis:em2s d e ccmun ación, etc. 
E :p ipos mé,jicos . 
Equipos de diversos ti pos (equipos h idrau licos. rad3res, e-qu ipos de ex.1incién di;; 
incendios , dispornivos el-=c:rón icos. etc. ) 

Máq uin.:;s de div.;;r,.os ·jpo-s (\•eh ículos de 1ranspor.'=' de ::l i·.-'='rsos tip-as, 
montac3rgas. eic.) 
L,n subs ,st,:-m3 (por ejemplo, un .. fuente ,je a!in-en:¿,,~i6n, g '='n'='rador;;,; dE energ'a 
electric.=.. ele. ) 
Cil 1nd ros d'::' d ive-r5os ~..;,n1año: .. 
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OEFA 
O..'"'O.\J,ll:A'O ~ E"W,.UAOCN 
'( rr;,:;Au¡ .-.,?Ot"' "'.~.'.QF."r--fl-' l 

REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES YfO 
SU MINISTRO 

5.1-3. 

5.1.4. 

5.1.5. 

Embalaje y rotulado. 

De ser el caso. se debe precisar :í la pres:.:;;ción co,rprende el emba la¡e y,'o rc:·Jl.:;do 
de los bienes :olicit3dos. 

Embalaje 

Establecer si la naturaleza de los bienes. el rrodo del envio y las condic:or,e: clin·3u::,,.c;s 
duran:e el tr.3n:.i:o y en el destino. de:errnin,3n el -embal.aJe reauendo De s~r el c.aso. 
d,;,be indic.:;rse claramente el tipo de embal-,je o detalle ¡ecnico del r-isrro. en lo , cual'?s 
será errpaquet3do o envuelto '?I bien de ma,era :empor31 pensando er ,J 
man ipulación. transpor:e y a!m3cenaJe. 

Al respecto. es neces.ario es~blecer 13 drferencia eritre: 

Embalaje primario o envas-e: C:: s el lugardond'2 se cons-2r;,3 1,:, m<::rc.:;n-:.í.:; : -:s.tá '2r 
con:acto d1re,Ct0 con el piO·duc:o. 
Embalaje secund.:;;rio: Protege al <:rrbala;e pnrrario y generalrrente S':' des,:::.3rt3 en 
el momento del U50 (no cun·o'e una funció ligad¡¡ dire,:.:amer,t1= al -Jsol. !..o: t ¡:::s 
::le errbal3J'= secund.=,no rT1ás habituales son la ,:::.aJa de madera. e-.,J3: ::le pl3st:cc. 
caja ,xin tapa. car:é:n ondulado. cest.:.. es.tuche. s.a,::o de p.ap-el. entre oL·;is. 

Emba laje t8'rci¡¡no: es. el que es,a destinado a scport2r grandes c.an:1d.:caes oe 
en~t:ala _i es s-ecundarics. a fin de aue estos no se d.:úíen o deterior-91¡ en el p"cc'=:;c 
de trcmspQrte y 3lmacenam ien:o ,:,n;,e J¡¡ "ábriw y el ronsurridor fina,. 

Rotulado 

El rotiJl.:cdo tiene por objeto surrini;;:rar in 'orrracién sobr-= la:: ,:2r;:,,:::.:-=r1,: :.as 
p21rticul.:ires de los productos. S'J form.a de e labor2,:16n. man1pul2cion y.lo conser.•a :ión. 
sus propiedades. su ,::,:)ntenidc,. su fe,Cha de e:,:p1;3c16n. lirrita~iones ::, :; u 
comer-:::ializ,3d6n. e-ntre c-tros . 

En ese ;;en:ido. dependiendo de l,3 n2.tural1=za de los bienes y las condic,ones 
cl 1máti0-:,s. <:ntre otros. corresponde señ¡¡lar el ,ipo d1= rotulado. su detalle :é~nicc ·,, la 
informacién que debe contenN. 

Reglamentos Técníco-s., Norma:s Metrn lógicas y/o Sanitarias. nacionales 

El área usuaria. bajo respo,;s2.bihd20. dE=be identifica r si existen regl2.mento5 t~cr-1,:.os 
normas metrolc-¡;¡1cas yio s,:,nitarias nacionales que resul:en 2.plicables de 2.-:u<:rdo al 
ob_;eto y 2 /,3s ,::ar¡¡cterío;ticas de la oon:r2:ación. DE= existir algur,cs d'2 <?stos 
docurren:os. deb-e incorporarse en 13:s espe-ci7caciones :écnic2s .::iaue!Jo: r1=quis1tos 
cecrnco::. que a li~ se señal2n, mdi,~ndcs-e expres~mente de dÓITd~ pro·~·12,..e-!l :.:li;s 
requisi:os 

En 0-350 que el :;:,:,g l2mento Técnico establ,.,zca e-n su ,::on:enido el currp-li·riento de 
normas técnic¡¡s n2cionales e int,:,rn,3cion2/es. el .irea usuana debe de:.:.llar cuii'es ::Je 
dichas norrn.:;s t~.::-nicas resu ltan apliG-2b les . 

t-.sin·isrro, cuando el =!-=glarr.em:o Técrii,::o es:abl-:::,:::..:;; que debe selece1;:in2r;;e a1gunc1 
d~ la~ norrn-=is :Ecn ,c,:.s pre 1/ ist.as e1 srJ contenido.~, árE-a usuan~ debs- det~rmin-:r e-

1.:.s -:=speciflc.3c.lcnes técnk~s. la norrr a :écn iC-.3 aJ:-lii:..:ble di: .:.cuE-rdo al obj':'t(: '/ :1 l.:s 
c.:ir~c:1:rÍsj,:..as de l.:; ccn:r3:a~ión . 

Normas Técnicas. 

Dependiendo de- 12. na:urale.::a del bi-:n. el .:irea usuari:; oodd ccns:gna !:,; n0"""n-== 
té-cnica:: aue r~sul:en 30/icables Oe ootarse ~{Jr cons!derar Norn1as Téc;1ic.:':,. 
corre::;ponde indicar e l cód igo y versión. título o r,ombre y. de ser no:-ees.ario. e c-~moo 
de .3pl i,::.,ción u obje:o y la descrip-ción de la norma t~cnica reau;,rica. 
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OEFA 
Ci,X..,l,141 :,t,,•O DE t: ,·t. ;!..1.11.)C(\~ 
'f flY.:Al!l-'.QOti A/NJ f.r-.fl A. ( 

REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O 
SUMINISTRO 

5.1.6. Impacto Ambiental 

Pa.r.J l,3 adqu isic ión del b ien se tend rj en consideración ,::fiteri s para 93ran:izar !.:. 
sos:enibilid3d :;,rnbient.JI, procurando evitar irnp2c:os ambienL3les ne,gajvos . 

5.1-7. Acondicionamiento, montaje o instalación 

5.1.8. 

5.1.9. 

De 3,;1Jerdo al al,;..:nce de l.i prest3ción, podrj r~uerirse el acondi<::ionamien-.o, rnont3je 
y/o instal3•~ién de lo: bienes. 

Acondicionamiento 

DE- preverse el .,:;condicionamiento, deoera indicarse el li.,g3r, -= I .;; talle :-ic,mi,::c, d e lo;: 
tr2b3jcs que se v3n a re3liz;, r y l2s condic iones épjm as dEc estabilidad, segurid.3d y 
efic.3 ia que se nec,;;sil.3n p.ara la entrega y/o ins::al2ción y/o ;uncion3miento .:.d e,::u.Jdo 
de I s bi.;;nes. 

Montaje 

En c2so de pre:erse , 03r3 el mcn '..3 je deberá indicase qu.;; 00 rE-a li2.ar3 sic;gún le;: 
planos e instriJcciones del fal::rican te. 

Resul~ aplica o -=n el C3SO de motores , váku l.:c,s., bom bas , Ins:rum en:os 02 m ed ,ción, 
et . 

Instalación 

De preverse, para I2 in stalación deb-erá indic3rse el lugar, el procedimiento . los equipos 
,· los op2ra.rios ne-ces.;irios, a.sí como el espacio requerido para la reali2..::cié,r, de los 
tr.:,b.3j::,s. de ins'.3 l.3ción. 

Resul~ 3plicabl" para el caso d e b ienes tecnolég ,cos, maqu inarias y equipos ae 
di•:erso tipo, entr.;; otro, .. 

Par.J : 1 3cond icionamiento , rnon'.3je o insu lación de los bienes , se debe 1em,r en 
cuEm.:. las recomendaciones del fabrican:e . as! como I.Js nonnas de se-gurida::l 
ap lic.3ble~ al objeto de la contrat:.ci ón. 

Modalidad de ejecución contractual 

De acuerdo .:;.I .3lc..nce de l.3 pres,ación, se pu e<le estabiecer como ri:odalidad de 
eje,:u ión .::ontractual la dEc lla·,·e ,en man , en ·,irtud a 13 cu JI el ¡:: ro·.-e-e,jor ofre-c,e los 
bi-=nes. su insta laci6n y puesta en funcionamiento. 

Transporte y Seguros 

Transporte 

Cu,rndo la pres1ación incluya el transpone. el ár;;a usuari.:;, poar3 consi,:Jerar le 
s1g,~iente: 

Depena ,endo de J.3 na:ur.:;.lez.:; de, los bie-nes, el moao del env;o, distno ción y las 
condiciones cl,má:icas . podrá es:abl1:eerse- " ' tipo y l'.Xlnd iciones de tran,.pone 
requerido . En dic,ho caso d e-oe Séi'ialarse, el m edio de transpone .:;. st=r utiliz::,ao, las 
carac te rt?ticas m '.nimas de los veh fcu los de: transpor.e, e: I per son.:;.I mínimo que 
,er.3 r¡c;queridc para la c.arg.:;. y d;;scarga de los oienes. ic;n:re otros a,.¡::ectos 

El n· e-dio d.;; transpone de-oe con:ar con J.3 documemacién . permiso-, y/o 
3u:ori23c-ionE- s necesarias para su circulación y rt"un ir las 00 dicioni:-s do:: 
s~uridad, de a,::-ue-rdo a la nal.tJr3lez3 de los oiene,. a sertranspor.2dos. A~ irn ,srnc 
pue::le e:dgirse la 3dopción de medidas neces.::ri3s, tales como contr2t.3r se-guros . 
:i:-r1icios d e carga y dese3rg a, e-ntre o:ros , que .asegu r.;n 13 e ntreg a dE:- los biene-s 
en l:;.s condiciones requeridas. 
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OEFA@J 
C"!o:1.\NIY-i10 CE f ~·l,;UI/.Jt~ 
·:· flí:;Afll ,liQc)H i\','J;ir.NlAI 

REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O 
SUMINISTRO 

Seguros 

De ser el caso. se deber.i pre,ci~:;r el "tipo de seguro que se- exigirá .:;;I circvE-edor. \3 

cot::"2rtura . el ol.a:w. <el monto de l.a cobErtura y la '~ha de su or'?sentacié'l , a 13 
suscri¡:~ién del =ntrato. al IrncI0 de IJ pres:ación. en:re o·.ros:,. tal .:; s como· seguro de 
tr.:;n sporte. de acciden:es p,; rsonales, s-e¡;u ro de rESJ:Or1s.:;bll1ij~o :.1vi l. segu:-o 
compl~ff'i::n:.,"ino de trabajo d~ nEsg-o . en:r,2 otros 

5.1.10. Garantía comercial 

De pre•:er,;e la g.aran;Ía comerG1al. deberi indicarse lo siguien:e: 

Alcance de la garantfa: Conu-a defec::os de diser o y/e ' .;,bricac,6-,. a•.·er'as o '.;!las do: 

fu nc,on"'m iEn:o. o p~rdid.a to;al de los b12nes cce1:ra:.:.dos. Entre otros suouo:stos que 
deben ser especificados . ajenos al uso norma l o h2bitu.al de los bienes y no detect3bles 
al mon·en:c, que :e o:c,r,;¡é la con;om·,i,:lad 

Condiciones de la garantía: Ind icar el procedimiento .3 u:ilr.:ar o ara hac,;;,r ef,;,c:i\'a la 
g.aran:ia y la presta,:;ió n a la que =e obli,ga '?I orove,;,dor de hacersE esta EfeGnva . 

Periodo de garantía: Por ti emp o (meses e años) o en ·.·irtud a un.a cond,ciór ;:,ar.icular 
de uso del bi en. 

Inicio del cómputo del período de garantía: A p.artir de la fecha en l.: que ;e c:or,;:ié 
13 ,::onform,dad al bien u otr.:. apl cab le al objeto dE 1.3 ccn:ra:ación . 

5 .1.11. Disponibilidad de servicio·s y repuestos 
En 'unc,én a l.:, natura lez:a de los bienes a adaumrse. corresp-onde al áre.: Jsua ~,3 
eva luar si requerir,!; la exi stencia de dispon ibilida d de se 1ic1os y rec,ue;1os e- el 
mer,::ado . teniendo en cuenta el a•:ance tecnol6g1co. 

De corresoonder. indicar e l p'?rÍodo mínimo de di,ponibi' idad de serv·c,os y ·;,::,·_;esto;. 
el mismo qu 2 debe s,;,r razonable con la ·,¡j::fa ú ti l de los bi,;1es .; ser "'aquindo:c. 
Asimisn~c, indiwr 1.a ::anb:::13.d mínima de concesionanos e: talleres au:on:::3-:Jos ::en 
c.;p.ac,dad de summ,stm de repuestos. teniendo en ,::uent3 el lu~,3r donde se U=ar.i. e 
t::,en y su a lcance I0".,.,3 I e nacional. entre c:ros. 

5.1.12. Visita y muestras 

Visita 

En e.aso 1: I jr~d usua ri.3 pre\rea 121 realiz.:;ción d e un.a visib por p.?rt-? d,;-1 prov~.;dor ..-;I 
lugar de entre-g;:; _ de instal;:;ción o de pue,s:a en 'uncionamiento de los b1enE=. se debe 
i dic"'r ,;,I objeto d;, la •.•,sita . la oportunidad de su realizaci,:,n fdu •ante el prco;;d1m1e- to 
de ,e le-ccién o antes del in icio del servicio). el período l e):presado en días c.alendaio', 
y el personal del área usuaria con el cu.:,I debe realt¡:arse -=I ,::,:ontaoto (e.argo, teléfo·o. 
corr,;;o electrón ico. entre otros) En todos 105 ,::."sos la re2liz:ac:6n de !2 v,s i:.: ='='-~ 
f.3culta:1v.3 ciara ~I proveedor. 

Muestras 

0-? ~cuerdo a la n.a:uralo::::21 di; los bienes . se 1=odrá r~qu e: rir 12 present.3-: 16n d-=:- T ü-:-::ras 
p.ara la eva luación d~ 13 propuesta :écnica. ,::on el fin d'=' veri=jcar el cumol1mien~o de la ; 
i:~pe,;1fic~•:ion:s técnic.3s y del.as caracte-ristic.3s .:::si,::::..3s de- los bi::ne!:. 

En :al Cc,SO. deberá preci,.arse el número de mues:ras . l.:; coortun ,:;,3j ,· f;:,'111<' d.; 
entrega de las mi sm.:,s. el detalle d e las orueba = o <ens.;yos a Iris q.ie serár =<::metidas. 
ou,en estar.J.:, c.3rgo de dicha evaluació n y. de ser e l C.3 = D, 13 m.;:od-:ilog:,; ::¡_;e Da.: ta 
ef'?cto se utilizará. I;:; cual deberá ,er cl;;ra . precis.:, y ob;ehva 

E l área usuaria podrá solicitar adicion;:;ln En:e al pr,:,•.,eedor l.; pre,en:aciór je un,; 
mues~ra dirime,nte . .; fin de corroborar los re5ult3dos de la evalu.:1c16n 1ji; !a ~ruestr,3 
on,:;¡in.:,I 
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5.2. Prestaciones accesorias a la prestación principal 

!: n:re otr~s. se podrán ons ider-3r como pr'::'st3ciones ,3cco: s ... rias, 12s sig i-= n t':!s : 

5.2.1. 

5.2.2. 

Mantenimiento preventivo 

Q ¿. prE •e r:.~. e l 3ri:a usuari2 debe ind ica r las car3cte rísticas d .;-J man tenim i :-nto 
pre•.·En tivo. la program ación. el procedimiento. el p lazo. los rna:eriJles a ernple3r. el 
lugar i: n donde se brind3í3 El rnamen irniento (en el lugar dEc 2/rn.:,0en2miento o de u:o 
en /2 :cntJd 3d y/o en el lug ar ofertado por el prm•Hcdor. en es1e último caso deberá ten er 
2-n rui::-n t 31 -?! luga r dond e se usa r.3 el bi-:n ), entre o tro s. 

Soporte técnico 
DE preverse. el áre;:; usu2ri a debe, precisa r el tipo de soporte técn ico requ.;,ndo . el 
proced imiento. el lug2r o .irnbi:o geográAco donde podrá brindarse el soport.;, _ ,:; / plazo 
máxi mo en qu,; ,e p res:.:irá e l sopor.e . el tiempo rn.úimo de respuesta, ,;, / p-erfil minin,o 
de l p,;rson2I qu e brindará dicho sopor.e, .;,ntre otros. 

5.2.3 . Capacitación y/o entrenamiento 
Se c-onsider.:.r.á pn:ssJ.ción accesoria 3 la capacitación yi"o entrena mi.;,mo .:; / per'.".on al 
de l OEFA. 
De, p re•;erse corno pres:ación accesoria /3, capacitación y/o e-mren a.mi,;n :o. deberá 
indicarse el te,ma espe-c ific.-o. el numero de p-e rson;;s a qu ienes es:.:ir.i d irigido, las 
condiciones. modo. el mon-en:o y10 plazo e-n que se realiz2d, la duración 111inim 3 
,;hor.:s /. 2 1 lugar de r.;aliz..:ción . -:-1 pE-rfl l de l ,:: xposi t.o r , e l tipo de ci: rtiñcac-1Ón qu e 
otorgara e l proveedor. entre o:ros. 

5.3. Requisitos de calificación : 

En ¡;s:a p3r.Ec s¡; deb ffá de:all;;r ,:en c/3rid3d lo que el pos:or ne<)es ita pr,;s.;-n ta r y/o acr,;oi:ar: 

5.3.1. Capacidad Legal: 

• Documento que acredite fehacientemente la representaci-ón de quien suscribe la 
oferta. 

En el caso de consorcios. este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del oonsorcio que suscriba la promes.a de consorcio, según 
corresponda. 

Promesa de con.sorcio con fi.rmas legalizadas. en la que se oon:signe los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las 
que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio. así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al procedimiento 
de selección , susCt"ipción y ejecución del contrato. oon amplias y suficientes 
facultades. 

Acreditación: 

Tratándose de persona jurídi,ca. copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecü>. expedido 
por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario 
a la presentación de ofertas, computada desde la iecha de emisión. 

En caso de persona natural. copia del documento nacional de identidad o 
documento anál.ogo. o del ceni ficado de vigencia de poder otorgado por persona 
nawral. del apoderado o mandatario. según corresponda, expedido por reg istros 
públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la 
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5.3_2 

5 .3 .3 

5.3-4 

presenración de ofertas. computada desde la fecha de em isión . 

Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 

Habilitación : 

D~berá pr>?cisarse si el orov-eedor requi~r-? con:.arcon u,3 .; 1..1tori~c16r1 .... ~gistrc u otros 
docun·en:os s,milars>s. emibdos p{H el ore1aniscro C-Drroe:<:nte oa:c .,;¡ecutar l3 

p-res:aci6n, ,.;,si como la dacurr=:n~3ción que acre::Mará dic.J.ia s1:uac10n. 

Capacidad técnica y profesional: 
Precis3í las cara.::terísticas o condiciones rrfnlm,=s que debe cumplir el prov-?edar. :,:.;; 
como pi;rsona natural o pi?rsona jur:nca, co.-,fcnne 21 si.guiente do?talli:: 

Equipamiento y/o Infraestructura 

Cons1gn3r ,.o la e,I ,,quipamiento 1•/o la in"raes:ructur2 mínirra e 1ndi,pensabl'é ¡:;:ara la 
contrataa6n. 

Perfil del pe rsonal: 

En G.3:0 12 contratación de b·ienes incluya otras ¡:;restao1ones . :.:;,les con-o adecu:cción. 
mon:a _1 e. inst.31.3.ción. cao2.ci-:.::.ción y/o entren~m,en:o. :,;ocor.e t~,:.ri1c.-o manten1rni~rtei 
¡:;re-:entiv•?. entre o:ros. se podrá es:ablecer lo sigu ,en:e: 

La c2ntidad mínima de personal que necesit2rá el pmveedor r,.:;r.:. ejecutar dicha; 
orestac,ones. el perfil d€,allado que ccrrespond<: a e2da in:egrante del oer,ona 
solicitado. asf como el cargo. puesto o rol y resoonsabilidad q1Je ¿sumirá C-'tda 
mt~gr.3nte. De-berá precisarse que oo?rsona l son cc-ns1derados 'clav-=:-·. d-=- 3-?r-= 
C.35C. 

Para es:ablecer e l oerfil de e.ad.a ,n:egrante d.,; I per=-0n¿I. se, t.,;ndrá <:n ,;u-,nta 

;- =onnación académ:ca: S e refiero: al 1XJ11junto de wpacid.ades y ~cm:,o:t~nc1as 
qu;e iden~fican la formad6n de una p-,rson,3 para ,3sumir en ,:ondi;icn 'es 
óptimas las responsab1l1dades prooias del decs:crrollo de fu r.,:i ,:,n<:,; y :,3re,3s d,; 
un determinado encargo . La formac,6n ac2dérrica debe estar d1rec:~rn'?,te 
r,ei3cicnada con el obje-to de !a con:ra~~ci6n y obo?dt:-::'=r a criterios ot,je ·jvos y 
razonables. en función a IJs prestacio nes que se ·:an ~ e-JE·:;ut~sr. 

Je preversE-. se debe prec,s.ar el grado de instruGción. ',' de s1::r e 1 ca:::o. se::,-=L~r 
si d;?ber2 contar ccn dtulo de Técni-:o, ::iro.;-es1i:i0a l Técni,x1 o Froi1:::;: 1c 'l..3 
<un1v1=rsi:ano o no uni•1ers1tanoi o el grado ae.adém ico n:quen::lo. 

, = xperienci.3. : Es el conocimie-n:o o d-e:::r-:za alcari:::aaa pcir 13 r-:,i:er.:ción de 
una conduc:a en el tiempo. De pr.ev~rse experiens:i.=: minima d~I c:iersona!. 
deb;; indi~arse la especialidad y el tierrpo mínil'T'o d<: dicha ~XP =-ier,:1.3. 
-2xpres.:;do en 'Tlese-s: o arios. 

Capad~.'.=ción y/o entren¿;m iento: :;e acuerde a 1.3 - iatural eza d ':' 1.~s 
pres:aciones 2 ejecurarse. se podr~ e;,:1gir qrJe el oersonJ I cuent~ CO'i 
C3pacitaci6n y/o entrenam len:o rel.~cionado a di,:1-,a presta:::16n . ti.l ~-2spectc. 
deb.erá precisars-e los t~mas rratena de cao.aawic,6n y/o entrenarriertc =
jerrpo mínimo d.!? duración. entre otros. 

Experiencia del posto r: 

Es e l c..orio:;1mie-nto e destreza alc.3,nzad,3 oor la rei:-2-r2ción de un2 ,:.ordu:::.ta e1 c. 1 

tiernc,o. 

Adic1,:,nalm,:,nt.,; . s.,; d;;be indicar cuá l es el rron:o mínimo f:cc:urado acurrulado qL e e 
postor debe .acr.;-ditar por l..; v.1? :-1:a de bien.;:; iguales o sii7'1lares .3 1 obj~tc ·=-= l,;1 
,::onvcca:on3 diJrante un p-eric-do no ""P3'fOí ::. oct-o t'-3 ) aFos. i:Jeb-=- -e):or!?=3-=,? <::'1 
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moned 3 n.;cioru l, 1:n númo:-ros y 11:tras; el cu.;I no podrá se r n, ,; yor.; :r2s (3) v2c,;; s ;,I 
•:alor estin~ado de la contrataci ón o del ítem. 

El ár-=-a usu,=n3 definir.i cuá l~s son los ie:-nes q '= 5-~ ci:insid-.:-r2n ~im il~r':'.'s . 

5.4_ Lugar y plazo de ejecución de la prestación 

5.4_1 Lugar: 

5_4_2 

S1:i'ía l2r l.:1 dire-cción .;; :,: .3c ¡.3 donde se ;, ie ccuará la ec ntrega de: los b i.;;nes, d;c, 01;,r,do 
precisar e l dis:rito . p ro,•inci .3 ',' depar.amen to , asl como alguna refere:nci:; adicional qu¿, 
permita su bic.3ci6n geográfica . 

En caso se 1:stablez.c.:. m.is de: un lug.3r de en tr.;;g3_ se re-e mi.;;nd ,;, incorporar un a..,adro 
de: distribución de bienEcs por cada un:i de los lugares de entrega, ind icando do: S H : I 
e;;so, I"' p,;-nodic1d3d con la cu .31 dEben ser entrEgados DE pr: v;;r si: I;; ;;ntro: g3 fua3 
de las ins:a lac ione s dEI OEFA , como es e l caso de un.:. agenci;; de tr.;.nsport :; 
ins·.a lacione s. o almacén de tercEcros u arras, si: deberá prec1s.3r si el pro•.-e edor asu mirá 
el fiel ': , gas.tos de alm;;,~enaje. gastos de aduana, entre otros. 

En e! caso de con:ra:a r b ienes dé procedEncia exir.rn jera, dé ac uerdo al ,:;,l c,:ince de l.:;. 
pr-,s:.1c i6n, ,;.,: podrá consignar la ap lic.:;ción d i: va lores EXW , F0 3 SIF o:ro ln,x ,te m1. 

Plazo: 

Seíialar el plaz.o de ej ,;,cuci6n de l<i pres.tac ión expresado i:n d '.as c2!,;,nd2rio . P3 ra 
es tJ.b lecer el plazo de eje<;u<·ión d e l.:; s pres:2ciones, s.e deb-e tener En ,: uent::; I:; 
infomucicn di: m ercado, tales como e l p l;;zo de im¡x,rt.1c i6n de productos, 
desadu.3 naje ,' prep..3ra c,én para su entreg a, 'lf .3n spor.e, , e:c. 

Asirr. ism o. ind icar el in icio d el p lazo d e ej ec ució n di: l::;s pri:stac ic nes, pi~diendo ser_; 
prur de l dia siguien te de la ío rm31ización del con:ra :o (se a por susc ripción d-c l 
doc,urr frn:o contr.:;c:u al o r-,,c ,;pci6n de la orden de compra, según correspond2) d;;I 
cumplimien:o de un hecho o condición de:erminados. De e,:is:ir ccndici::in para da 
inicio a l.:; ejeci..i ci ón de la prest3ciÓ n. deberá precisarla )' establecer a c u:.! de l., s par.es 
contractu3les cc rre-spondE- asumir e l curnplimi:"nto d:- la i:: ondici6n y los i:fectos ~n caso 
de incum plin'Íento. 

En c;;so se es:ablezca que 1.3 entr¿.ga de los bienes mclo ,·e 5 1_¡ ;;eondic ion3n·,i1:nto , 
mcn:3jt:, ins:...:.l.:.c i6n y/o pu es t.3 fun ciona.miente, se- en :e-nd t:rá' que est3 ·5 
pr¡;s:ac icn es fo rmará n par.e del plazo de l a ¡,rfrstacián p rincipal . pudienoo estaol,;cers.e 
al in terior d1e l mismo lo s pl ;;zos para cad a un a d i: estas ac:ividad E-:-. 

En el e.aso de s.um inis tro de bien '2s, aden .ás d eb erá pre-cis2rse el número a e entregas 
,· su period icid ad en el correspondiEnte cronog rama de en tre-ga . 

En c.:; so s ;; ,;s t2blezc2n pres:ac iones accesori2s. se deberá precis2r por sep3í3do el 
p lazo de 12 pres1ac16n principal y el do;, las prestaciones .:;c,~sori as. Se,r,aland ademiis 
l.:; exis:;,ncia d e .1 lguna condici ón. pl.:izo o modo para la ej F.<:ucién de LE mi,; m;;s_ 

5.5_ Entregables 

Según se :ra:e a;;I ~pode bien, se podrá requerir, en fo rma com plem en:ari3 2 la entr2ga de los 
c,1en,;,s obje:o de la c-0 n:r2s3ci6n , la presentación de en:regablo: s. ::n dichos c.:.sos, se 
reccmi,;nd.3 inc luir ur,.:; se-cción que oonteng2 e,I entre-gable o en tr-:gable,;. que, deb-e presenta el 
p rove,;cor as : como el pl3Z0 de presenta ión por entreg2ble . 

En e:.a medida, se pod r,3n exigir manuales o documentos técnicos del oien, certiñcados de 
g.:i r3n:'. 2. d c um en:os qué 2credi ten él resu l:3do de l2s pruebas o ens;;yos rea!JZ.:;.dos, in ior rnes 
~ n:re otros. 
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De ¡::re,erse l.:; rea lización de pruebas o ensayos previos a la conformrjad d,; lo·; bienes. se 
deben orecrsar los doc,Jmen:os que acred iten los result;dos de dichas prueoas o ensaye·; . 
De reauenrse inforrr es. s,e debedt seria lar e l tip-a de informe y el .al,can1:.: de 5u cont.l?nidc . 

En <e l case d': sumrnistm de b ien es . se deb-erá detallar les entre-gables que ,xirres¡:: :,rdan a C-:d3 
en:r-,,ga. 

En c2s0 :e s-stab!-::izc-.an prestaGiones aci:e::cri.:,s . se deber-3 pre::1s2:r por :::p,;<¡r.:.dc os 
-;,n:regab le:s que correspond;rn a la ¡::restación principa l y a 13 pres:ación a,::,~esoria. 

5.6. Otras obligaciones 

5 .6.·1 Otras obligaciones del contratista 

5.6.2 

Se d.eberj p-re-cis.:Jr que e l ccn\ra¡i sta es el respon;abl~ directo y ~bsolut-'J de l.:;s 
acti\~d.:;des que reali2..Jr3, st:a direc:Jrnente e a tr.avés de su c1ersor3 1. c'eb1.1?r1d0 

r,;,sp,:,nder por lél ejo:cución de la pre st-3GiÓn. 

ln<lic-3r. de ser necesdno. otras obligaciones que s~r2n asumidas oor .:::,1 ccr-1 :r.:1:is:.?. . r.u':'. 
tengan incid erici a d irec:2 e-n I.a ejecución de las prestacion,;,s 

Otras obligaciones del OEFA 

l nd1c.ar. de ser necesario. las oblig-3cicnes que -3sumir,3 el OEFA duran\'? la e_1 0:cu~-Ón 
de la ores~~cióri. 

En esta s-ec:ciCn s-e podr~ listar los recurscs y .:3ci1idades oue el .3re3 usu,3cn3 tinn::L:r.3 
a l ccntrabsta para la e;ecucrén de la s orest;cienes. 

5.7. Adela.ntos 

De ser neces.;,rio. se pc-dr:i indi,:;.ar si el OEFA otorg.; rá ;;,del.ar,tos y -e l porcentaje del T Isrro. 

5.8. Subcontratación 

5.9. 

D,;, ser el caso . se debed , ind icar si resulta prcx-edente qIJe el pl'l)Ve-edor sut .. ::ontrate ¡::::irte ::le 
las pre-stacion -s:s ~ su e:argo. de ser .3sL debf:rá señal~¡ ~I ri:s.p-s:c.tivo peirc·f:nta jE (;náx1mo ~asta 
e l 40% de l monto c,ontractual) . 

De re;;ultar pro,::ceden;e la subcontratación. se deberá so:i'ialar que el ccn'.ra:ist.~ es ,;,I ún1~0 
respcnsable de la ejecución total de las prestaciones fren:o: al :J E= .',,, '/ que las oblipciones 'l 
respcnsabil idade s deri•.•adas de la subrontrJtacion sor, aIen2s al OEFA. 

4 s1m ismo. s-e deber..'i p ri;,c1s.ar que el subc:an::r.;-tis:a debe es:2r ins:crito en el REg i=:tro '·l3c !::J n2I 
d.;, Pr,:,veed,xes y no debe es:;;,r suspendido o inhabilit:.do p.:;.r-:: contrat2r con e l Estado. 

Confiden cía,lida d 

De =Er precedente. indic2r la confidencialidad y reserva Jbsolut:: en el mane _10 de inform2.ci 6n J 
la que se ter,ga acceo;o y que se encuen:re rel.acicnada con la ¡::restación . q~e<lando c,roh i~ido 
re•;ela r d i&1a inforn12.crón a terceros. 

El ornveedcr deberá dar cum¡::lirr,rento a :odas las politica,s ',' es.tándares defin :::los por e l D EFI'-., 
en mato:ria de seguridad de la in forma,:;i6n. 1J icha cbliga,:ién compr,;,nd -;, la ir,fcrmacic,n que se 
en:r-,,ga . ,:;ome :ambié-n la que se gener-3 duran:e la real í::ación dE l.;,s pres:aoione·, :•' ,a 
rnforrr, ,:ición producida un,; vez que se haya conclu ido la s pres:acion~s . D;cha 1n'Urrrac16n ou 4:-d~ 
ccns rstir en mapas. drbujos. fotografías. mosa r,::os . planos. rn~rr.-es. recome,d;ie;1cnes, 
cá lculos. doc.uren:os ~" den1.?.s dccum entos e 1rif.:irn,ac1én ~n- oila oc5 o re,:, lbr dos t:icr el 
ornv~~dor 
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5.10. Medidas de c,ontrol durante la ejecución contractual 

En :un,~1Ón 2 la n"'tura leza de los bi: nes y la ne,;esidad . el áre,3 usuari2 pcxl rá deterrn in3r 
m'="aidas d: cor,:rol t:.'isit3s de supervisi6n, inspEc<::-cién, : ntre otros ), a ser re21iz:idas durante 13 
e1e-~uc-1ón del con:r3 :.o, Ecs decir. en 12 entrega de los bienes y/e en otro mQm : nto pr-: vis:c, ,Jurante 
la e¡'="c,Jción con:ractu2I. L3s 111e,d icas de, control ti ene,n por fina lidad venficar 21 e n:plim 1Ecnto de 
las condiciones est.3bl~cid.,3s e-n el con tr.3to. 

De- p r-2·~1E-rse , s.e- deber.i indicar en l.3s espe-c:iflc---aciones t-écnic-as si est.:.s si:rán prcgr3m2d3s o 
inopin2d,as, Cl.Jánl.3s serán como mínimo. quien las rea lizará (personal del O EFA y/o a :r:iv 2s d,;, 
1e·ceros¡ , donde se rEc al izará, cuando se re 2 liz ara (en cas.o de ser program.:;das¡ , cu2ol será el 
.3 !w.nc-~ d'=' 1-=.s rni5m-=.s (si s2 util izar.3 .;ih~una nom afr.•a para su r=.:;lizacién ). si incluir3 !a tOff3. 
d -: m uestr3s-¡ la r,;,¿lización e pru : bas e en s2yos, en:re: otros. En '21 caso qu e las meaiaas de 
con:rol pre-vis:~s induy.an l-3 realización de pruEbas o ensayos. S-? a t:= DE- pr-=- c · s...:1 r 13 infom-- ación 
ne0=-s2na p a r..3 su r'::'.3 liuci6n. 

Asim ismo, debe consider;:arse aspe<)tos relati •.cs al desarrollo dEc las m edidc<s de control , par;, lo 
cu 31 ~e indic·..::r3 e.en cl~rid.3d: 

Áreas que coordinarán con el proveedor. Señal2r el iire.3 con la que el pro·.'EcMor 
=ordinar.i sus 3cti•:i,j ,:;des. 

Áreas respons.ables de l.as medidas de control: Ser\al2r el área r-:spo nsa o!e de, l3s 
m e-d idas de conrrol prev i5tas. en la entrega de los bienes y,'o en o:ro mom en:o dur.:;m,; l.:; 
ej'="•::<Jci6n comraC'lu2!. 

Área que brindará la conformidad de la medida de control : So:ii2tar .,_¡ áre2 rec spons2bloe 
de, emi··r la con~om: idad: Ec! ,o.tm acier, y/u o:ra ce,! OEF.O .. 

Se de,b,;, ie,n,;,r précsEcnte que el áre3 usu;;:ria es rEcspcn sable de la e, xist<2r .. : Ia, e,stado y 
cc-nai ,::ciones de uciliz.:;.ción de los bienes. de 3,:uerdo con la Nom1a G.-neral del S istem a N ac ional 
d~ P..b.3s1~cirr1 ii:=ntc. 

5.11. Pruebas para la conformidad de los bienes 

5 .11.1. Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes 

En función a la n.atur.3 leza de los bienes, se podr.:\ re-qu<:>nr la fl?.31tzac ión oe p ebas 
ens,ayos para la confonnid2d d: los bienes entreg2dos, con e l fi n de qu: sEc •;;,rifiq uEc 
ei cumplimiento de l2s especifv.:ac,ones :écn ic2s. 

En d icho c aso, 5'2 deberá ind ic2r la relaci6n de prueb.3s o .-nsayos r;,queridos p3r3 ta 
confom1idad del bien , la cantidad de mu.estras a ser 2nsayaa as que deberán ser 
e,ntreg2das oor el contr2tis:.3, los p2r;Í.metros de 2ceptación, quien r.-,;,liza rá I2s prui:l:::;s 
o ensayos, quien asumir.ii el 92s:o de las prueo,:;s o ens2yos y I2 ¡r-riodici,:faa con que 
a;,stas se r ealiza rán (en el c,:; so de suministro¡ . 

Ad 1c1ona lm<:nt2, en C3SC correspond.a. pr~is2r '21 personal del área usuari.3 que 
p3'tlc1p2r3 en d ie-nas pruebas y qu ien 2sumirá el gas:o por el :ras.lado d: I personal. 

El 3rea us u2ria ¡x,dd, solicitar ad iciona lmente al con:ratis:a 13 presen1=.ci 6n de una 
m es:ra d irimeme . .3 fi n de: qui: se pu ed:i corroborar lo: re:sult3dos dé- las prueb.1s o 
ens,ayos de la m ues.tra orig inal. 

5.11.2. Pruebas de puesta en funcionam iento para la conformidad de los bienes 

En ,::-3s0 la pres1ac-1ón conlle•.'e la pu1= sl.3 en func1on2 miemo d,;I b1.;-n, mdic.ar 13 relación 
d,;, p rueb3s de puesta ,;,n funcionami2nto que deb-':n real iz..;rs.e sobre e, ! b,en . 
prec1Sándose qu ien rea l izará las pruebas\' los parámetros de ac,,,ptac-iÓ!1 . 

L3s pru -:::bas d= puesta e-n funcion.;m i=nto debe l"an re.::liz.a rsi:- de acuerdo 3 las 
recomendacion : s del f3bricante, según sea el e.aso. 
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5.12. Fonna de pago 

Deb-0:ra pr,;,cis.arse que el pago 5'? real izará despu~s de., ejecu tada la i::,res:aci6n y otorg3d.:o l.:; 
con .:orrridad, s.a lvo que. p-or razones de m:>rcado. el p3go S'='3 Gond ici6n par.3 l.1 -?n:r~~?ª cie le s 
bienes. Este último supuesto debe s<?r sust<:ntado. 

Tratándose de suministros. deberá s€ñalarse qu€ el p.:.go se re.:. lizará por c.:ida pres:aci6n 
oarci.31 (entrega ). lu ego de otor9.:.d3 la conformidad correspcndi;;r.te a cad.:. en:reg2 . seiia la-,dc 
: 1 porcentaje a o.;,g3r por cada entre-ga o la forma en aue se determinara el importe a oag.:;r fpcr 
ejemplo. o.:;ra el c.:;so de precios unitarios). 

5.13. Conformidad 

s~ debe deta ll3r que 3rea usuaria tiene a su carg-o el otor,~2im 1en¡o de la con-=or.-rida:::t d'=' l.: 
pre:tac:i6n . .así como, de ser el 1:2so. 12s ár:as que tendrán \,.;1 r~soons.abil idad de em itir !o: 
1nforrr1es tecnlCOS í€-Specti1,,'0S. 

5.14. Fónnula de reajuste 

lndi1:..3r. de ser nect:s3no. 1~ ·\:,m,ulJ de reajus:e. para lo cu~I se de,b-?,r.3 t-ener er1 ,::onsid~raci6n 
lo s.1gu1en:-: . 

=.n les casos -do? o:1ntratos de ej e•::ución peri6di•::.a o ,::ontinu2.da, 02c:a-dos ~r moneda 
riJcic:1nal. se podrár, c.cnsiderar f6rmul2s dE: re2jus:-=- de lo s ~3g,js, confom·i'=' :::-. la vari3ci6n 
del Índic: d-2 Precios al Consumidor que es.t.,blece el lnsttu:o N2c1ona l de Est2d·st!,:.2 '= 
ln forrná ;i,:;.3 - l'··lEI. ,:xirr.;;spondient<e .:.1 mes En qu.;; debe e'e::.tuar~e el pago 

Cu3ndo 5'2 Td:E: de bie-n-es sujetes a e;:itizaci6n in:emacional o cuyc, pre-c10 -es1é 1n·l1Jrdo p:i.

.;;s:a. no='= aplicará la lim itación del 'ndice de Pre<;ios JI Con:urridor a que se "~fiere ;;I 
p.3rr.afo preceden:e. En dicho caso. ne coi'Tespcnde e::.tableeer un,3 fórmul.:: dE r~2just~. 
pues el re.ajuste estará d.:.do por la variación del orecio al aue se cotiz.a el cien en e l m,;,s 
en que s-s- ef.e,~:uará el pago. p3ra lo cual es ne,~s.:::no se ore·,1~3 la feim"la en qu 1: se 
•::cvn--·probará l.:i \r~riaci6n del precio. 

'fo se pcdrán es~3blecer fórmulas de reajuste cuando las propuestas deban ser exores,3d3s 
-=-n moned3: e xtranjera. arre-nos que=~ trate de bi-enes sujetos a cc:iz.ac:Cn 1nt-=-m2i:ion.3 l o 
,:;uyo precio es:é influido oor ':'Sta. = n dic,o e.aso. el re,5j1_..1s:e ~s~rá d.31jo oor l.:; \'ana::i6n 
del pre,:io .:;I que se cotiza el bien en el mes en que s,;, e'e-ctuará el p.;,go. para lo ,::u.:;I es 
ne-ce: . .3no se orevea l.:;i fom,a en que se oomprob2.rá l.a variació n del pre,:iei. 

5.15. Otras penalidades aplicables 

lndic.:ir. de ser necesario. penalidades dis,in:as a 1., mor.:.. las cuales deberár> ser ob¡euva~. 
r.:c.zonables '/ congruentes con el objeto de la ccn:ratación . 

Para establecer es:.Js penalidades. se re,:;omiend2 elabcr.3r un list.3do detallado de 'a s 
:i:ua8ion2s condiciones. etc .. que s.er.3n obje:o d~ p-enalida~. los pcrcent3J'=S o montos oue · -? 

ccrresponden aolicar en cada cas.o. debiendo sei\alar la fonna de d lculo de la ~er,2lidad oar,, 
cad2 supui:-s:o y el orocedimiento IT'.ediante el cudl se veri7ca '=I sup,ues:o a C•':'n3liz:ar. 

5.16. Responsabilidad por vicios oculto-s 

Indicar el pbzo rr>aximo de "esponsabilidad del ,::ontr.:.tis,.:; por 13 ca iidad cfnc.óida v por lo= .,,,~ios 
acullos de los bien-es ofert.3dos (e:,:pres2.do en años). el cua l no deb~r.i si;r meno~ de un i' 1) :t.Fo 
con:2do a p.artir de la Gonformidad otorgada. Se podri e:t3blecer un pl.:;;rn menos par2 bi,;,ne~ 
fungibles 1/o perecibles. si empre que su n.:.turaleza no se ad.;;cú'= a este c,12:c.o. 

5.17. P-royecto·s de Inversión 

S r les brer,es reque-ndos están vincul2d-os a un Proyecto de- ln•:ersrón e i .3r-:2. u.s.u,;.r;a debera 
veri"l car la e:,:Ist~n,~3 de la ::probación correspondiente . utorg.::.da ~ .... 1:: l m2rco del ~1ste·Y12 
~;2,ciona! de F'rogr2m.ación ~.1ultianua l y de -::,es,i6n d,;, Inversiones . 
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5.18. Normativa específica 

e s.sr e i C.3S0, indicar las nom12s l,;.gales que regul2n o .ss:án •,,incu l.3das a l ooj :,:c, d:, la 
con:ra:.2ción . 

5.19. Programación 

W y Acti~•idad POI: 
Cuadro de Necesidades: 

FIRM."'- Y S::LLO 
Á r~a su.3ri¿i 
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REQUERIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN 
GENERAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACIÓN: 

lndIc3r el nombre de 13 contratación. 

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

Indicar con clGri-ác,d el o!J¡etivo de l::i contmtacié.i que pem1ii::1 al proveedor ime,es:_ido conocer 
claramente qué beneñcios pretende obtener e! OEFA. me-áiame la adecuada e¡ecucié, de ic,s 
prestaciones. 

2.1 Objetivo General: 

Se debe 1éentificc,r la finalidad hacia la cual se dirigen los recursos y esfuerzos re!3oonados 
a la necesid3d de la contratación. El objetivo debe responder a la pregunl3 ''cué" y ·p3ra 
qué". 

2.2 Objetivo Específico: 

Se debe señal3r con n ayor precisié. y detalle los propósitos concretos que se de,Jen 
alcan.::..ií. Estos ob;etivos constituirán una gu ia para el proveedor e~ 13 ejecuCJón del 
ser.~cio y una pm1ta de supervisión para el OEFA. 

3. FINALIDAD PÚBLICA: 

De.scr.lJ1r el interés púlJlico que se persigue satisfacer con la contra,3cié:i, el cu31 delJe aline3r.se 
G lc,s funcion es que corresponden ar are3 usuari3. establecidas en los instrun.entos de gestión 
del OEFA y a las met3s establecidas en el Plan Operativo ln.sti tuCJonal vigeme a 13 iech,J de 13 
fom ulGción de! requerim·ento 

4. ANTECEDENTES: 

Breve descripción de los antecedentes considerados por el usuGrio para l:..i detem,in:..ició:i de 13 
neecsid3d. Es un;:i explicación general respecto del n~otivo por el cu:..i l se realiz:..i el requerin·,iento 
del seivicio. 

5. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

Deberá especrficaroe el ;:,!canee del ser,•icio :..i re.alear, a.sí con·.o e! detGlle de las Gctivid;:,des 3 
des:..irrolla.r p3rn t::il efecto. 

En los casos qt,e correspond::i. deberá indic:..i~e expres3mente si la prest;:;ci6n princioal conl'ev;:; 
l;:i ejecución de prest::iciones accesorias. tales como mantenimiento. ;:.aporte técnico. e,3oac1t3ció, 
o 2cnv1dades afines. 

De h:..i!Jerse ::iprob;:;do el respectivo proce-dimrento de est:..indariz:::ición. indicar el doct1mento a 
tr3vés del cual se dio l;:i aprobación. así con'.o la marca o tipo particul3r u otros dmos defin·dos en 
el proceso de estandariz:..icién :..ipro!i;:ido; asimisn-.o. se deberá Gdjuntar el respectivo documento 
aprobatorio. 

En c3;:-0 que las cGracierístic;:is técnicas del seí\~cio en general hay:..in !J ido n~Gten a de lln 
procedin-iento de homo:ogación. incluir f3 fich;:i de homologación ;:;probada oo· el titul::ir de la 
Entiéaa con1pe1ente. 

5.1. Actividade.s: 

lndic:..ir el con¡unto de actividades, acciones o t:..ire3s qlle llevara :..i e,3,10 el proveedcr 
mediante la utiliz3cié11 de recur;:,::>-s humanos (person.is :;ue 1nter;ieren en l:..i 
prestación del servicio). 

= n t31 senbdo. corresponde C;:;Scribir con precisién l;;is actt\~dades a~ci::>nes o tarea!::. 
deiinie:ido su secuenci:..i y articulación, 3 fin ée identificar su contribución en el lo::;ro de 
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I0s o!.i;etivos de la contratación. 
::s corNeniente utilizar un lenguaje preciso con verbos tales como: elsborar, describir, 
definir, snalizar, re-dac-3r, presen-m , s pervisar, eic. 

5.2. Procedimiento: 

De acuE:r''O a la natura!eza del ser,·icio, el .:írea usuaria podrá señalar el prncedimiemo que 
cebe emp!e::ir el proveedor en alguns o ::ilgunas de !as actividades previstas par3 13 
re3l izaci · n del servicio. 

5.3. Plan de trabajo: 

Es una herra n't ent .:, de planificación~' ges ·ón que pem1i1e programar el tral>ajo durame el 
tiempo de eje-cución del serJi cio . El plan de ira.bajo debe comener la relación secuenc i;:il de 
ac ,,•i a:i es que pemiitcin alean.zar !as metas y objetivos trazados, indi cando los recursos 
que ser:in ne-cesarios, las diñcultades que pueden encontrarse, los sistemas de control, así 
como el cronograma y la aesign3ción de responsablecs . 

. t..l re.specto, de ;:;cuerdo .:, 13 naturatez3 del seNicio, s.;; podr.:í requerir la prnsemación d.;; 
un plan de trabajo, para lo cual deberá delimitars;; el conteni:io, condicione;$ y la 
oporru nid3d de su emr~a. 

5.4. Recursos a ser provistos por el proveedor: 

De ser el c::;so, señ;:ilar el lisrado de bienes y servicios q e el p~o·,,eed" r de!ier.:i brindar 
parn lle·,ar a cabo el servi cio. Por ejemplo, equipos, instalaciones, infraestn.rctura fbrc¿¡ , 
suministro de mol>iliario. h.:irdware, simemas informáti co.::; , sistemas de 1eiecomunicac ión, 
sofiw3re e inst;:;lación de red , mc,teriales e ins•Jn"JOs, etc., señalanao en qué cantidad, así 
como sus característic3s técnicas y condiciones. 

5.5. Recursos y facilidades a ser provistos por el OEF A:. 

De $,:;f el caso, listar los recursos y facili dades que el OEFA. del>e pro,-e.;;r al con tr:..itista. El 
ldado incluirá J3 infom-1ación, bienes o se •i cios necesarios p3rn ltevar::; cabo la eJecución 
ael ser·;icio. ?or efemplo, ins alaciones u oficin.:;s, vehículos, equ ipo dc: comunic;:;ción , 
equipo de impr::csión, sis erna de 1eleco n~nicaciones, .;;te. 

Sei-\alar la inicm13ciÓn o documentaci ón a ser entregada por fa e ntidad . a tr;:;v¿s del ' rg3no 
enc3rgado de las contrntacicrres, 31 comratist3. Para ta les fi nes, el área rsuari3 durnnte la 
pres entación el requerimiento deber.:, alcanzar la infom1ación y/o documentación que se 
requiera 31 Órgano Encargado de Comrnt.:. ciones. En c;:;so se trme de información >'lo 
::iocurnarnación que no pueda salir fuera de las insta!aciooe-,:; de lil entidad , el Grea usuaria 
:Jebe se.113I.:ir e l órgano dónde f3 puede encontrar y el personal respon::;ab!e de 
sumtnistrarla. 

Si para realizar el ser-.'icio se requiere ·sitar propiedad privada u otras Emid3d.;;s, o 
co:isulrnr iniom13ción que no es de propiedad del OEFA , área usucri c, deo.;, 
comprometerse o ool icitar !os pem1isos o a rtori.z.:ic.iones. neceS3rios por;:; tal fin . 

5.6. Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o Sanitarias nacionales: 

El óreG usuaria, baje responsabilidad , d :=be identificar si exis en regl2.mentos ·écnicos. 
nom1as metrológic3s ylo sanitari3S nacionales que res,Jlten aplicab:es de acuerdo al obje10 
y e, las camcteristic;:is de 13 contratación . De existir algunos d:= esios documemos. del},;; 
incorpornrse en los tém,inos de reíerencia aquellos requfsitos técnicos que allí se señalan, 
indicándose e:'.presamente de dónde provienen toles re-quisiws. 

En c.:.so que el Regl3mento Técnico establezca en su contenido , el cump!irniento de 
nomm:; técnicas n3cionales e intern acionales, el áre3 usuaria debe detallar cuáles de 
dicilas normas técnic3s result.;n ap!icables . 
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.Asimismo cu3ndo el Reglamento Técnico establezc3 que debe se!eccio:i,:m:-e alguna de 
13s nom·1ss técmcas pre·,.rista.s en su co:itenfdo~ el área usuana dehe dete;-n·,1ncv- e los 
térm¡nos ,je reierencia , la norm3 técnic.3 aoficable de acuerdo al o~Jíeto y a l3s 

c.Jracteristicas de la comratación. 

5.7. Nom1as técnicas.: 

Dependiendo de la natu ralez3 del ser.~cio. el 6rea usl1ari3 podrá consignar l3s 70'7T3S 

técnfcas que resulten apfical)les. De optarse por considerar Nom1a,~ Té cn1c:1s. CO'T~ponde 
indic3r el codr-go y versión, título o non·'.Jre y, de ser necesario. el c3,npo de aplicació7 u 
objeio y la descripción de la nom1a técnica requerid:..i. 

5.8. Impacto ambiental: 

Parn la contmt:..ición de ser.i ci os se tenár6 en consideración criterios para garantiz;:;r 13 
sosten ib:lidaó ambiental, procurando evitar impactos ambientales negatrvos. u.si. pm 
ejernp!o, el OEFA podrá exigir el cumplimiento de los Lín,iies Má:(in,os Pennisib les . 

En cc1so que el Reglamento Técnico establezca en rn contenido, el cumplimiento de 
nom1as técnicas micionales e internacionales referidas a la sosienibilidad 3rnl)ie11al. el 
área ,.1su3ria de!,erá detaflar cu6/es de dich.Js nom,as térnic:1s resultan aplic3b1es. 

t,,simismo. cuando et Reglamento Técn¡co establezca que del)e seleccio:ic:rse alg1Jn,1 de 
las norrnas técnic3s referid.Js a la sostenibilidGd ambient.31. previstas e'l su conten1do, el 
üea usuc:ria del)er3 deiem1inar en los término:s de reierencia la nom1a técnica apl1c3.l, e de 
acuerdo al objeto 'i a las características de la contratación. 

5.9. Seguros: 

Indicar de ser procedente , el tipo de seguro que se exigirá al orn·,reedor, la coberturn. el 
plazo. el monto de la col)ertura y la fecha de su presentación (a la suscripción del é:ontrnto, 
;:;! infcio de la prestación, entre otros), tales como el seguro de accidentes personales 
seguro de deshonestidad, seguro de responsabilidad civi l, se;;uro con·plement.:Jrio de 
tra~ajo de rie~.go, entre otros. 

5.10. Prestaciones accesorias a la prestación principal: 

Entre otras. se fXHirán considerar con .o prestGciones accesorias. I.Js siguientes: 

5.10.1. Mantenimiento preventivo: 

De preverne. el are:..i usu.Jria ceberá indicar las cGracterisiica~- del rnantenin·' enro 
preventivo. el p:azc. 13 programación. el procedrn·iento , los materiales 3 en·pleir. 
el lug,:ir en dónde se brinó3rá el mantenimiento {en ei lugc1r do:ide se orest6 el 
serv;cio ylo en el lu-gar oiér"..a,:Jo po, el proveed-oí). entre otr,x,. 

5.10.2. Soporte técnico: 

De preverse, el área usuaria debe precisar el tipo de sooo'ie técnico requeriéJ. el 
procedimiento. el fugar o áml)ito geogrófico donde podrá !Jrin:::arse el so::io;-te el 
plazo m::i.xin;o en que se prestaíá el soporte. el tiempo méix1rno de re.s;:,;.iest;:, el 
perfi l mínimo del personcil que brindcirá dicho soporte. emre otros. 

5.10.3. Capacitación y/o entrenamiento: 

Se considerará orestación accesori3 a la capacitGcíón y/o entrenamiento &I 
personal del OEf.t.,_ 

De prever.c;e co:-110 prestación accesoria la capac.itación )'/o entrenamie:i'o. cle,.,eró 
indicarse el terna especffic.o, el número de personas a quienes estará dirigido, las 
condiciones. n·odo. el mon-ento yfo p1azo en que se realizG.réÍ. la durc:ción r.1ínim;:i 
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(horas), el lug.:ir de re.:i[ización, e! perii l del exposi tor , el tipo de certi fi cación que 
otorgará el proveedor, entre otros. 

5.11. Requisitos de calificación: 

En est.:i p.:irte se debera detallar con claridad ro que el postor necesita presentar y/o 
acredicar: 

5.11.1 Capacidad Legal 

• Documento que acre<fite fehacientemente la representación de quien suscribe 
la oferta. 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno 
de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 

• Promesa de consorcio con firmas legalizadas, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común , el domicilio común y las obligaciones a 
las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como 
el porcentaje equivalente a dicttas obligaciones. 

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos a! 
procedimtento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias 
y suficientes facultades. 

Acreditación: 

• Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder de! 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto, 
expedido por registros públicos con una antigüe<fad no mayor de treinta (30) 
días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de 
emisión. 

• En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por 
persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido 
por registros públicos con una antigüe<fad no mayor de treinta (30) días 
calendario a la presentación de ofertas, computa<fa desde la fecha de emisión. 

• Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 

5.11.2 Habilitación: 

Debo::rá pre .is.ame sí el provee-dor requiere Ofltar con Lln3 3Ulorización. r~ istro 
otre;; documen os sirnrlares, emiti ,jos por el org;:,nismo compeien te par;:, ejecut::i r 
13 prestación, .:isí como la document::ición que acredit::irá dich::i situación . 

5.11 .3 Capacidad técnica y profesional : 

Pro::ci sar l;:,s c3racterisiicas o c.011diciones m ínimas quo:: debe cumplir el proveedor 
se¡¡ persona natural o pers.on3 jurídica, coníom10:: al siguieme detalle: 

• Equipamiento y/o Infraestructura 

Consignar solo el equipam¡ento y 13 infraesrruc-ium mínimc, e indispensable 
para ejecuiar la cons ltorÍ3. 
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Perfil del Personal: 

Se del eró indic.ar la cantidad mínima de perso:ial qLe necesrbrá e! proveedor 
p:mi westar el servicio, as í como el cargo, puesto o rol y responsclbi11dc1d aue 
esumrrá crid3 integrante, orecisando, de ser el caso. a que perso'lal se le 
conside·3 · c1c1ve" en cuyo cc1so deberá descrfüi, el perfil de cade 1n;egr.:mte 

Para 13 de1inic1ón del pemonal clc:r.-e se debe tener en consrderacion cue es;e 
se refiere a ;:iquellos integmntes sin los cuales no se podr6 lo;¡r.:ir les ol)Jetivos 
éel servicio (pemonal crue tiene I s cargos. pues! so role:i n !:Ís in,pori,J,1ie:i ·,_ 

Pe1m eBtc1b!ecer el perfil de c..-:ida integrante def personal. se tendrá en cuem.:i 
lo siguiente: 

A.- Experienc ia del personal: 

Es el conocimiento o destreza alcanz3d3 por l.:i reiteració:1 de una con::iucw 
en el ¡jempo. Se debe indicrir 13 especialidad y el ·empo n,inimo de d c'i-:1 
experiencia. expresado en meses o eños. 

B.- , Calificaciones del personal: 

Fom1ación Académica: Se refiere 31 conjunto de capacid.:,des / 
competencias que ideniffic.an la fom,ación de una persona p:;r.3 
asumir en conáicione:i óptimas las responsabilidade~- propia::. del 
desa rrollo de íunciones y tareas de un detemmado ene2rgo . LJ 
fom .ación ac;;.démica debe estar diíect3mente rel3cic13d.:1 co1 el 
objeto de 13 contnitación y obedecer .:i criierics obJetivos y ra::onG~J 'es 
en función .:il ser:icio oue se prete de contrniar Se debe crec1s::.r el 
título de Técnico. Profesional Técnico o Profe:iiornil (univer:iit,:rio o '70 

universitario) o e·I gr3do de 1n:itn.1cción recuerido 

Especialización, capacitación y/o entrenamiento : De acue·do 3 la 
naturaleza del servicio reouerido. se podrá exigir ~u~ el personal 
cuente con especialización, c3pacitación y/o entrenan,ien:o 
rel;:,cionado al servicio ol)jeto de 13 contratación. Al respecto. del)eréi 
precisarse los temas materk1 de especi.:ilización , cap3citec1ón y.lo 
entren:;miento, el tiempo miniíl'o de duración /horas lectivas¡, ertre 
otros. según se3 el caso. 

5.11.4 Experiencia del postor: 

Es el conocimiento o destreza alcanz3c'a por la reiiernción de una co1duct.:1 en el 
tien·:io. 

Adfc1on3imente. se debe indic3r cuál es el monto mínimo facturado acumul3do q.1e 
el postor debe acredit3r por servicios iguales o simifares que haya realrzado e1 .11 
penodo no n..__:iyor e ocho (8) ;:,r'ios. debe expne:iara:.e en monedn nacic13' en 
números y letras; el cual no podrá ser mayor a tres (3"1 vece:i el V.:Jlo· estim.:Jdo ,je 
la contratación o del ítem. 

El iireri usuana definim C-\.JÚ:es son los ser.ricios que se considernn srn'!ares. 

5.12. Lug ar y plazo de prestación del servicio: 

5.12.1 Lugar 

Se debe señ3!.:Jr la dirección ex3cta donde se ejecutar::in l.:Js prestc1c1o'les. é,i el 
lugar es propuesto por el 3re3 usuaria, se debe precisar el distmo. provrnci;:i y 
depc1rtamento. 3SÍ con-.-::, .ilguna referenci.:J adicwnal ::iue pem· i,a r.u :.1!J:ca::10.1 
geografica. En c;:,so se estatJlezc..-:i que la$ pre:it;:,cioner; se ven .:i .e.ali=3r en vGrx 
lug::ires. se recomtend3 incorporar un cuadro con las direcc1one.s e1::1ct3s de C3d3 
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lugar. En caso et ser;icio .:e.a ejecu ado en tC1s i~rotaciones del proveedor o ,;,n 
otro lug.:.r q e este del:>.a proporcionar, consignarlo de esa fomu. En este último 
caso, de requerime que las insmlaciones que proporcione el pro·,eedor pma 13 
reali23ciÓn del ser-,icio, cuenten con detem1in3das carnc,eristicas mínimas. 

5.12.2 Plazo 

Seña!3r el plazo de prestación de! servici o expresado en if:i~- calendario. 

P3r.:; establec,;,r el plazo de ejecución de l.:is pr,;,staciones se debe tomar como 
referencia la iníorm:,ción de mere2do. P..~rmismo, 1nd1c.1r el inicio del plazo de: 
ejecución de fas prestaciones, pudiendo ser a pétrtir del día siguieme d e IG 
íom),tli.z3ción del contrato (sea por suscripción decl documen'o contrnc,uél l o 
recepción de: la ord en de ser,ido, según corresponda) o del cumplimiento de un 
hecho o oon-dición detem1inados. De existir condición parn dar inicio a la ejec ción 
de la prest3ción, del)era precisar!¡:¡ y-establecer a cuál de l3s partes con 3ctua les 
corresponde asumir el cumplimiento de la condición y los efeciOs en caso de 
incumplimiemo. 

En caso se prevea que, par.:; el inicio del servicio, e:I proveedor d:=ba re3lize:.r en 
fom1a previa, la entrega _e bienes y ser\'i cios o 13 realiz3c1ón de uélb3jos de 
irnp:eme:nt;:;ción (instataciones, c;decuacrones , conñgurnción , prueb2s , entre 
otros), deberá precit.arse además e l plazo que corresponda a dichos trabajos. 
As,rnismc,, se recomienda 13 suscripcfón de un Act.; en la q e c:..s; d eje constG.ncia 
,:Je la fech3 en q e culn .ina la implementación. 

En el C3S0 de seNicios de ejecución periódica, ademéis debe indicarse el plazo 
p3rn el cumplimiento de las prestaciones p;:ircia!es, se,ialanoo a P" rrir de qué 
momento se cornpuwn dichos plazos. 

En el caso de ser1icics de ej ecución c.ontinuada , podrá establecerse plazos al 
imeri r ce! pl:üo de ejecución ron [3 ñnJlidad que el OEFt. pJeda ejercer con trol 
del avcmce éel servicio. 

En c3so se e.s,ablezcan prestaciones .;ccesorias, se deberá precisar por sepamdo 
el plazo de t21 prestación principal y e l de l3s prest21 cione$ accesorias. S6íbl<1ndo 
Memas la e:xis1errcia de alguna condición, plazo o modo para !;:i e:i :::cución c e las 
n1isff12.s . 

5.13. Resultados esperados 

T,c:s lc, - ntrma ión ae n ser ,ic[o se espera la recepción de lc1s prestaciones 
correspondientes al mismo, es decir, ei desarrollo de las .:;ctivid::ides o rrab::ijos confom·,e 3 

IJs carac1erístie2s y con,jiciones previstas e n los términos de referencia. en t3n:o ello 
pem1:t ir6 satisfacer 13 necesidad para lo cual se contrató. 

Ho o!)s tame, en algunos casos el 21vance de los trabajos, el resu ltado de los trabajos 
p2: rci3Jes o el t1-;:iba¡o con cluido por el proveedor se puede plasmar en la pre!:¿¡11ación de 
entregables productos , a ;:; ser c1si se se-guirán las siguientes puu¡;:is: 

• Productos o entregables: 

Se c el>erá incluir una sección que contenga la relación e los entregall!es que ,je¡Jt 
presentar el proveedor, dern!lando el número de entregable-.:; , el cont e:nido de cada 
emregable, los JjGZos de present3c·ón de cada entreg::i!Jle, porcentaje c e p3go p· r 
cJd3 entreg;:ible y, de ser el caso , se1'ic1lar antídades, cJl1dJd , c;:iracterísti cas y/o 
~ondiciones rele•,antes para cumpl ir con cadJ enrreg;:ible. 

Asi mismo, en cc1so corresponda que el pro".•eedor presente: infom·,:=s o docun,entos 
como parte: d:= los entregab!es , se po:Jrá señatar el medio en que serón pres:=ntad0$, 
así por ejemplo poarán ser presentados físicamente o en medios n,agnético~, (CD , 
US3, etc.). 
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Trat.in::lose de entregables sucesivos que requ;eran la ao,0Lx1ción del entre;able 
anterior para su ejecucbn y entrega, se recomienda que se precise el pla=o con el q•Je 
contará el órea usuaria par.:i ·,;erificar o re·visar ros mismos y otorgar su 3probac;ón 

En el C3SO de ser.iir,ios de ejecución continuada podrá esnblecerse la ::,,esentar,(Óf1 de 
entregab!es durante la ejecución del servicio que pem,i13n ejercer el cortro' del .:.h·ance 
def ser.~cio 

En el caso de ser\~cio.s de e¡ecución penódica, se debertl detalk1r los emregal1ls.s que 
correspondan a c-:ida prestación parcial_ 

En C3SO se establezc3n prestaciones accesorias. se deberá p,ecism pe~ sep3,.:;do :os 
entregab!es que correspondan a la prestación princ1p3I y a 13 p;es1ación accesom. 

5.14. Otras obligaciones del contratista: 

El proveedor es el responsa\J!e directo y absoluto de las Gctividades cue r,;,.ali=ará. ya se:i 
din:;c1arneme o a través de su per:so:ial. debiendo responder por el sef\~cio brindado. 

Indicar. de ser necesario. otras o!J[ig3ciones que ::er.in asumI,jas por el proveedo- q•Je 
tengan i cidenci.3 directa en la ejecucfon del servicio. 

5.15. Adelantos: 

De ser necesario. se podrá indicar si el OEFJI. oio·gara c1deiantos y el ;)0rceni::ije o 'l1on,o 
d~ los n1isn';:::r.s. 

El 3defanto puede establecerse en servicios de e¡ecución únic3. co11tinu::ida o peródica. e,i 
tanto la finafidad del aéelanto es otor·;;;ar liquidez al proveedor para facilitar le, ejecución de 
las prestacmnes en las condiciones y oportunidad pacta:fas en er contrato. 

En el c3so de ser.'icios de ejecuciÓ'.1 única se reco·n'enda no estal1lecer paps pmcia le:: 
del>ido a que la s::itisfacción de la necesidad se produce wn 13 recepción de1 respectivo 
entregable. po· lo que este no p:.iede financiarse oon l::i entrega de un 3del:rnto 31 
proveedor. 

5.16. Subcontratación: 

De ser el ca::o, se deberá indfc:2r si resulta procedente que el proveedor subcontraie D311e 
de I3,r, prestaciones a su cargo, de ser así, deberil señalar el respectivo pcrcentaje (·ntldn-o 
el 40% de momo r;ontmtado¡. 

De resulf::ir procedente la subconirntación. se deberit señalar que el p;oveedor es el único 
responsable de la e¡ecución total de l3s prestaciones fre11ie al OEFA . y cue la:: ol)i;:;;;:ici::,res 
y rs.soo:isabiiid3des derivadas de la sul1contratación son ajen.;s al OEf,:,_. 

t.s1mismo. se debera precisar que el srJbcontratista debe estar inscnto en e! Registro 
Hacional de 0 roveedores y no debe e~nar suspendido o inhabilit'.ldo para contrat:ir con el 
Estado. 

5.17. Confidencialidacl: 

De ser procedente, ind icar la conñdencialrdad y reserva abt..olut;:i en el n·,anejc ,je 
1nfo'"D1ación a la que se tenga acceso y qrJe se enr.llentre rela::.io:i3da con la pre.r,¡::ic1é:i. 
cued.:mdo p:-ohibido revelar dfcha infom':.lción a terceros. 

El oroveedor debera dar cumplimien1o a todas las po1ític3s y est3r::!cir~ defini::ios po' el 
OEFA. en materia de seguri::iad de Is información. Dich3 obi1gación cc:-n::::-ende la 
información que se entrega. corno wn·.bién la cue se genera dura7te la realizac:ón de la,:, 
3cuvidades y 13 infom1ación producid::i una vez. qL e se '1Jya concl'.!'do el ser,¡1cic . J 1cr1a 
1nfocn1.:ición puede consIsur en m.::ipas. drliujos. iotografíss. n·osarcos. planos i,i:o:-mef:? 
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recom1:;ndaciones , cólculos, docum1:;ntos y demás cocumentos e iniom ación compifados o 
re ibi os por el pre eedor. 

5.18. Propiedad Intelectual: 

De ,::orre,;.,pond1:;r, se ,jeberá pre isar que el OEFA íendr6 todos los dere .hos de propiedad 
imelectual, inciuidos y sin limitación, t::i.s p3tentes, derectlos ,je autor, nornbrns comerciales 
'/ marcas rtcg istrndas r1:;spec10 a los productos o documentos y orros m :.i teria!ec. qu1:; 
;;ua rder. ma rekición directa con la ejecución del ser,;icio e, que se 1·,ubieren creao.o o 
producido corno e ,nsecuencia o ff1 el curso de !a ejecu cíón d,:;I s1:,r,;i io . 

. A. solicitud de! O::FA, el proveedor tomará todas las medidas neces3rias, y en general, 
ilsistiró al OEFA parn obtener esos derechos. 

5.19. Medidas de control durante la ejecución contractual: 

En función a 13 nacuraleza de los ~sef\~ cios y la necesidad, el área us aria podrá de1em1inar 
én los tem)inos de referencia medidas de control (vi.sitas de super,•isión, inspección , ernre 
otros ), a ser realizadas ,jur2.nte 13 ejecución del contrato, es decir, duranre el de.s;:;rrolio del 
;;;e •icio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las 
condiciones est2blecidas en el contrato 

De préveme, se ceberil indicar en los tem,inos de reierenci3 si est3s serán progmm.-:.ce:is o 
inopini:ld3s, uánte:is serán como m ínimo, quien las real izara (p1:;rson3I del OE.FA y,•o a 
través de lercerosi, dó:ide se re2.liz3ni, cuándo se realr.zará (en ca~.o de ser prcgrnrnadas) 
,' cuál serG el alcance d1:; tas mismas (si se utiliznrá 3fgum1 normati·,a paras I r1:;alización, 
entre tros). 

Asimismo. ,j el)eri considerarse aspectos rel3ti'/os al desarrollo de 18.s medro8.s de contr 1, 
para lo cu al se indicc:rá con cl8rid3d : 

Áreas que coordinarán con el proveedor: Señalar las áreas con 13s que c: I proveedor 
coordinc1ni sus ac.tivida::les. 

Áreas responsables de las medidas de control : Señalar el ;:;rea responsat) le de las 
medid3s de conirol previstas dLLrame e l desarrollo de! ser,i cio y/o en o tro momento 
durnnre la ejecución commctual. 

• Área que brindará la conformidad de la medida de control : Señalar a! área 
responsall le de emitir la conformidad, 1:;I are.a usuari a del ~,er•:icio y/o área t!!,eni c3. de 
ser el c3~;0_ 

Se debe t,ener presem1:; que: el áre3 usuaria es re.sponsable de la e:<istencia es1Gdo y 
cond,ciones de los s1:;r,¡icios 

5.20. Fonna de Pago: 

Oebc: rá prec isarse ue el pago se realizará de~-pués de ejec 1tado e! servicio y otorgél a la 
coniom1idad, salvo que_ por razones de mercado , el pago sea condición para la presrnción 
cel ser,1icio. Este último supuesto debe ser sustentad::>. 

En el c.:;so d1:; serv·icios de ejecución perióct:ca podré'\ indicarse que el p2.go se reali.z;:,r6 por 
cada prest8.ci::>n parci<1!, precisando su porcentaje en relación ul monto con tractu;:;I. 

En el caso de servicbs de ejecución única debe est.:iblecerse que e! pag·::> se re alirnrá en 
unll s.0[3 oportunidad. 

En el caso de servicios de e/ecu ión continuada se c ebe indicar la periodicidad en que se 
efec·~ará el pago, pre cis6ndose el porcemaje en relación al monto cmtracrual. 
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5.21. Fómmla ele Reajuste: 

Indicar, de ser necesmio, la fÓm1Ula de reajuste. paro lo cual se detJe•.:í tener en cuenta lo 
srguiente: 

0 En los casos de co:-itratos de ejecución periódica o co:iiinue1da, p3ct2oo;; e7 
moneda nacional. se podrán co:isidernr fórn1ulas de re.:.iju.ste de los p2gos que 
corre:;;ponden al provee-éor, correspondieme al mes e7 que ::iebe efecwarse el 
pago: srempre y cuando ello modiñque su estructura de cestos. 

~ No se podr6n establecer fó:'mulas de rea¡us1e cuanco ki propues13 de~:i::i é'er 
expres3da en moreda e:dn:,njem_ 

5.22. Otras Penalidades Aplicables: 

Indicar de ser necesario. penalidades df.f.tintas 3 la mom. l~.s cuales del)er;.ín s:-er ol)_ietiv21s. 
razonables y congru;;ntes con el objeto de la contratación_ 

Para establecer estas penalid3de.s. se recomienda elaborar un list2é detallad::> de 2::. 
srtuacrones, cc:-idiciones, etc .. cue serán objeto de penalidad, l::>s porcentajes e montos que 
le corresponden aplicar en cada caso, deh::ando sen::ilG.r l::i fom1a de calculo ce la penG'id,Jd 
pam ca::!a supuesto y el proce,jirniento mediante er cual se veriñc::i el supuesio 3 pen3i1z,r . 

5.23. Confom1iclacl de la Prestación: 

Se debe detallar :::t.:é Úe3 usuaria tiene ::i su cargo el otorg3miento de la confom·id3d de I::; 
Drestación. así con'o, de ser el caso. 13s áreas que tendr¿n la responsabilidad de emitir I os 
iniom1e~ tBcnicos re~pectivos. 

5.24. Re.sponsabilidad por Vicios Ocultos: 

Indicar el pl3zo rn¿xin~o de responsabilídad de! proveedo,- cor la calidmi ofrecida ,, por 'os 
vicios ocultos de los servicios ofertados (expresado en años), el cu::il no detJe-á ser me70-
de un (1) año contado a partir ,je la conformidad otorgada. 

5.25. Proyectos de inversion 

Si el ser,•icio requerido esta vinculada a un Proyecto de lnversióri Púl)l ic:::i . el área usu2,ri3 
del)era verfficG.r 13 e;:rsiencia de la aprollació:, col"P.....spondíente. otorgad3 en el rrnirco del 
Sistema Nacwnal ce Progrnmació:-i Multianual y de Gestión de Inversiones. 

5.26. Nom1ativa especÍfic<.l 

De ser el e,:iso indicar las nom.:is legales aue reguf,m o están vinc.ul3das al objeto de 13 
conirntación 

5.27. Programación: 

N" y Actividad POI: 

Cuadro d-e ~ecesidades: 

FIRMA Y SELLO 
,ll.RcA USUARIA 
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TÉRMINOS O.E REFERENCIA 

1. DENOMINACIÓN: 

1 ndic-3r -:? I nom br'= de la eon:r~ :3ción . 

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

lndic3r con ,~tariaad -= I objeti-.. o de 12 contratació n q ue perrnita .al consul:or imeres2ao c,:,nocer 

d2r3fl' Eff.e qu.& o-= neñcios pr;::ende obtener e l OEF-". med iame 13 ad-= cu ada -=i -= cu . ión d:: l2s 
p rt=st3c1one-s . 

2 :1. Objetivo General: 

Se dEbE identificar 13 finalid2d haci3 la cu31 se dirigen los rECursos y e,sfue,rz s rElacionados a 
la nEces,dad de 12 con:ra:.:;ción. El obj -= tivo deb': rE spc.,dH a la preguni:;. 'qué ' y "pa ra qu~ ·. 

2.2. Objetivo Específico: 

Se aeoE- s-=ñalar con mayor p re c isión y d e:.;ll e los propósitos concr'::os qu': s;,, d -= ben alcanz.2r. 
E :tos obj c=:i',.,.os constituidn una g uía par.;, -?I consul:or -en la : je•:\.Jcit,n d el s:-rv icio y u n2 p.3uLl. 

d e sup~ rvisiOn p.3 r3 el O Ef A. 

3. FINALIDAD PÚBLICA: 

D,;scribir el int-= rés público qu ': ·s: persigue ;;.ati ;;,fa eer con la con,r.3 :ación. el cual deb': .:;lrne,.:.rse .; l.:;s 
funciones que corrt?sponden 3J área us aria . e s:.ib _cid3s : n los instru mentos d: !;, ":: tién del O E.=A y 

3 las meras establ&crd;;s en e l Plan OpH ati-.•o Institucional v,gen:e a la iEcha de 13 :om1ulac ión dEI 
rt:'qu ~nm "2- ri :o. 

4. ANTECEDENTES : 

B ri:-·.·-= di:= : cn pr:16n dE- les a.n1-:-cE-d~n:e-s 1:-0nsider.:1dos por El u:suario p.3 r.a la det-?rmin.:::.ción d o::- l.;1 
r,,,,:':std .:;d. :=s un.:; explic a,crén gen&r.:;I resp.;,cto del mo:ivo por Ecl cual se r-=3 liz..:; E-1 req uEri mrEro to ae 
eccnsulto ria En g -= neral. 

5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA: 

L 3 consu l·.ori.:; impl ic.a !a prEsü;ción de ser .ricios profesional.;,s altam en:.;, c.alrficados . cuy,:; rE3 liz.2ciór, 
r"='qu1e rt= un a p rep.3ra cién ,;.spe-ci2I en un .:; de:em1inad..:.1 ciencia . ar.e- o 3ctivid3d . dé m ::n s:= ra que quien 

l::is oro,,;:.:; o prest'e sea exp.;, rto , ter,g.3 conocimientos o h;ibil,dades m uy -=S PEcCÍficcs. GEneralrn ':n t-= , 
: .on 3CU"id .Jd e s in :,:-nsi\•2 s '=n de sarrollo in tt?lo:-c!u a l. sie n do particul3mi enti= im porunte p~ra J,;1 ¿. ·~c-uc iC,1 

e x1tos3 d el sef\~ci o de con sultor ía requerido. la comprobad.:; comp;,,, ':nc ,a y .;,xpenEncia d el profes icn2!. 

Debe c:i -=s peci:'iC3rSE el alcance del se r'.'icio de con:.ultcría .:; rea li:ur . .:; s i coma ,,¡ d-=ulle de l2s 
3~i·:i 1J 3d -:"s .3 des~ rro ll3r p a r,3 t31 e fec:o. 

E n los c3sos que corresponda , ,jeberá indi,:;.,r:e expresamen te si la ores1aci ón pri ncip.:;I conlle, v.:; l.:; 
':!Je<:uc1én de piestaciones accescrias. 

E n ;:;;.:a p.:; e . se d-= ber.J det2.llar con preD1si6n lo siguien:.;: 

5 .1. Actividades a realizar 

=:e:cn oir oJn precis ió n -2I conjunto de a(fjvidades. a ccion es o ta reas qu e- ll evar3 3 C3bo ,;

CO'.'!Slli:or, d istinguiendo entre 1.3s activid.;d es de cam po y e l :rabajo de gabinet.;, o d: oficin .;: 
ddin ,endo su s.ecuen,: ia y articu lación, a fin de que SE pueaa iden ti fic ar su contribuc ión s, r, 
.;I logro de los bjE-fr,os de !a comratac,6n. 

Jtilrz3r 1..n lengu2je pre-ciso con verbos t31es como: := laborar. descri bir. defin rr. ar, ali22r . 
red2,c:a r, presen:2.r, supe r:is3r , etc . 
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52- Metodología 

REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CON SULTORIAS EN 
GENERAL 

El .3re.3 usuana pedía señ.3lar la metodología que de-b.e emplear ~I consul:or par2 l.:; r':'J liz.:cr6-, 
d;. a lgun,3 o ,3lgunas de l3s ac:i'vidades del.a ccnsultoría .. En caso n-o ~.e cons1!Jne la mi?:oaoh:n;; ·a 

a ser aJ:lic~da pcr -'2 1 consul:cr durari:e la ejecución de- la consu itor\:¡, indic-:.r si i:-::ta debe sEr 

prooc•rc:cn3da. 'J3 s.,ea por el postorc..-::in·10 pa r.e- dE- su propu-2s:a t~•:.n1c .. ~ o por El cc:-sul:or como 
oartl? do: I ol.an de ~r.:1bajo a s~r pres~ntado en la ejecución d-s: l.'.= consu ltorí.a 

5.3. Plan de trabajo 

E; un,3 herramienta de olanrficae;i6n y gestión que permite orcgr3mar el tr2bajo durar te e l :iempo 
de ejecución de 12: con~-ultorÍ.:! . El plan de trabaje deb':' cont-ener b, rel.::ic ion so::~u-enc13 ! d €-
3Ct i•;idad-:s que permitan ,3fcanur las met.:.s y objetivos tr3.z:ados, ind1c:..ando los r-:~r=os cu~ 

serán neces,3rios, l2s d1ficul;.::d es que pL.1e-den encontrarse~ los sisterras de ccn:rol . 3si o::imo ,;,! 
cronograma y la designación de res1xrns.3bles. 

De acuerdo a la naturaleza del ,;er,i,::cio de consu ltor'a. se podri requerir la presen:.;c16n de .m 
plan de tr.::;ba_10. para kJ cua l det-er.:i delimi'.3rse el comenido . ,)()n.;i1,;1,:;nes y la opcrturn::l~o d e 

5.4_ Recursos a ser provistos por el consultor 

De ser el i::a:o. señalar e-1 listado de bienes y ser~' icios que, -= l cons:u ltor deCerá oro\r.t2i2r oar,=, 

ne,_..~r a cabo la ccnsul:oría . Por ejemplo. instalaciones. 1n";.3estr1Jctvra ='sic,, =·umini :.tro d.;_, 

mobil i3rio. h2rdv12r12:. sistem.as in~mtát:lccs, si;t:rr.as de telecorrunic:.aciones ::.cf:,:,-are e 
instalaciones de red. materiales e insumos. e:c .. señ3lan::Jo en qu é cantidad. :,si como ;.us 
caracteristic2s t~cn •ca s y condiciones. 

5.5. Recursos y facilidades a s.er provistos por el OEFA 

De :er el c«so. listar lo= re-cursos y f2.cil idades que el OEFA debe pn:,veer a l consu ltc;r El 1stJdo 
inclui,á 1-3 iriformaci6n. bii:nes o servicios ne-ces.a nos par2 lle•.•3r .3 C3bci l.:; oorisul:oria. =·or 

e¡emplo. inst.31.aciones u o'icin.3s. vehículos. equipo de comun icación. eou 1pc d e 1mor'!s16n 
sistema de :elecomunicacicnes. etc. 

seral~r la mfonnación o documentaci6n a s-er entreg.ada por ,; I .ire2 usuaria 31 car,s1..~l:cr y 

aquella a la que pvsle recurrir. dónde la puede enccntr.:;,r y . cu.3ndo sea el c2s0. la ~erscn2 que 
la puede sum in isu-.::r. 

Se recon.ien::la designar a un responsable del área usuaria que pued.3 sum inistra la 
in forrn,3ci 6n. y a ::.ea p,or una e v3ria s ár-e2s de-1 O EF .A.. Si p.ara r~~lizar la ,:.c<1sul:oria :: .; r-,;.quie-r-? 

v isitar propiedad priv.:ida u o;r.35 en tidades. o oonsuhar infonna,:.ión aue no"ª de proo1'éd.:id d el 
O EFA. el área u::.uaria debe comprom~:ers-e a solicrtar 1-os p:-e'TI1 1sc-s o autoriz....-;C-1cr1es nece;anos 

o ara ;21 fi~ . 

Sera lar la ,n:ormacién o dccum<=n tación a ser entre-gada por la En:idad . 2 tr2·.-és de l 6•ga r, o 
enc.¿rgadc de- las contrat2ciones. al contratisi. .3:. =>3ra ta l~s "ir.es. '?l 2r-23 USU..3'73 du ra1:s- 13 
or~sen~.3ci6n del reauerimiento deberá a lc.:;;nzar la infom1ac16r1 y/o dccun-e-ntacr6r, qu e ;e 
reqweía para 12 ejecudón del sen:ii::o a l órgano en::;arg.ado de l as ccntrata,:.:ores Er e.aso :-e 

trat4? d.;- ir1form.a.:~6n y/o documentación que no pueda sdlir de las ins.t.:1!3cicnes do? la Ennd.;. d e 
que 12 mi.srn3 se- encuen:re fuera. el ~rec. usuaria debe señ.alar el órg3no d6n1je l.;; o r.; 1::di2 

~n,::0ntr2r y el pe-rsonal rE-sporisable de suministrari.a 

Si par.3 realiz:ar la consu ltor~3 se requ iere visi:ar prcpred3-d pri•/¿da u otras En:idad~s. o ccnsu 1t.~r 
informacíÓn que rio es de pro~iedad de l OEFA. el ,:irea usuaria <l~be comprorr~:ers~ a 50[:-~1 ta r 

los p.ermi ::..os a 3Utoriz:acion-es ni::-ce-sarios para tal 'in 

5.6_ Reglamentos Técnicos , Normas Metrológica s y/o Sanitarias 

El irea usuana . baJ'.J respons.3bi lidad. debe identific3r si existen r2gl.:;m-s-r:cs tecr icc:. r!J-m.:s 

rnetn:iló~~ic~s y.io sarii:.3n.as nacionales qu~ resul~en apl r,::.abl~s d~ ..1i::ui;:rd-;:: .:1 cbi~:c, y 2 l,3s 
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REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSULTORLAS EN 
GENERAL 

.;::3ra-8t t: rística.s d e !a cont rataciCn. D-=- ~xi stir 3 lgunos d e 2stos docum : ntos , d e bt:" inccrpor3rsé 

e1 los :énn inos de r,;,ierenc·i3 aque llos r,;,quisi:os técni=s que al lí se ser3 lan . indic.indose 
: xpr~s3 n-1e-nte d2 d6nde prov1e-n-en l312s rE-qui5 itos. 

En c-2 so que e-1 Regla.mento Té-cnic:o estaol~zca ~n su ,:,on !2 nido. ~ I cumpl in-, ie:-nto ,je nom, a:. 
1,i,cniC3s nacion ales e 1n:.,m 3c1onales. el ar.,3 usuari.;, a-ebt= detallar cu.i/es ce dicnas norm2s 
t!:cni .3s r-?:u l!.3r, a.p/i ,:ab lo:-: . 

Asimismo, cuando el F:eg tamento Técni o estab/,;,zca que debe se le-ccionarse algun2 de l.;.s 
normas :.é nica.:. pre- vi s:.;s t=n !: U conten ido. É> I área usu ~ria debe de:E-m1inar e-n Jo ; i~rrr1inos d~ 

rt=f2renc,a. 13 nc,m13 \¿cn ica aplicable de 2cu¿rdo al objeto y a la : carac1er i:uca:. de ¡_, 
con:ra:.:.ción . 

5.7. Normas T~cnicas 

Dep-:-n,Jiendo de la na1ur3leza del s,;,rv1cio d,;, consul'.orí.:i , ,;/ ár,;,a us, ari~. podr.i - nsignar las 
norm.:.s :o?cn ;cas qu2 result-2n aplica.b~s. De op:ars2 por con s.idi= rar .\~orm.3.s T-?cn i,:..:is . 
ccrrespond,;, ind icar el cód igo y ·~ersión, útulo o nombr,;, y, de ser no:-c,;,sa rio. ;; 1 ampo d,;, 
3¡:¡ l:cación u cb;e-10 y la descripción d,; 12 norm a :ecnica requ,;,nda. 

5.8. Impacto Ambiental 

Para l..:. •:ontr.:1tacién d ~ s.-2 rli cio s d,: consultorÍ3 se t'2ndr3 ':'n consid': ración cntt=rios par~ 
g3r3r,:iur l.;. :osternbilidad ambit=nl31, procur3ndo evita r imp;,,cto: 3mbien:.:.les negahcs. P..s·, 
por e¡ern pio, e l o ;:::::,6, pcdr.3 ,;,xigir el cumplimi,;,nto de los Límit,;,: Ma.,.imcs Pe rm isibles . 

En ,~3s0 qu-e el R,;,g lam,;,nto TÉ,cnico establezca ,;,n su conten ido, e l cumplirri ,;,nto oe r,om1as 

1ecnicas nacion2les e 1mernac iona les referid.:;s a la sos1enibil 1dad ambienta l. o:-1 :;r'2a usua ri:; 
d ,eber.i d e·..allar ,~u.il,;,s d,; dicn:;s no rmas :É'cn icas resul::an :;plica bles. 

As;m ismc. cuando ~, REg lamento T écnico est.ablE-z~ que- debe se-le-ccion 3 rse algun.:: d i:= l2s 
no1Tn3s técnica s r,;,ferida: 3 l.3 sosE,n ibilid ao ambienta l. previ stas -en s cont,;,nido, el .irea 

usu,5ri ,:; d'2be rá de,,;,nn inar En lo s términos de referi= ncia la norma to!ccn ic.:; apl ic2b li= dt= acu=: rdc 
3J obje-:o y a 13s carac:-=-rís tica.s d~ l.~ comr3:2.ci6n. 

5.9 . Seguros 

Indicar di;, ~--= r pre-ce-dente . el tipo de seguro que se exigir~ al consultor. l.:; cobert~r3, el plazo. e l 
mon to de la cobertu ra y la =,;,cha dt= su pres,;,macion (a la suscripción d,;,I contrato. al inicio 0 0: ta 
prestación , >:n tre otros) , :.J IE- s como el seguro de accidentes person,31¿.s , seguro de 
deshon,;s!Jd2d. seguro do: resp,ons2b-ilid2d c ivil, seguro romp lemenurio d t= traba j· di;, riesgo, 
-: n·se otros. 

5.10. Prestación Accesoria a la Prestación Principal 

E n~re otras , si:- oodr.3 con5,iderar como pre-sl3cién accesoria~ 12 sigu ,t:: nte. 

Capacitación y/o entrenamiento: Se considerara pres¡ación aco;;-sori a a la cap,;c,tac;én 
ylo el!fenamien:o a l person .;d del O EFA 

::e pre•:,;,rs ,;, c-0mo prestac ión acces ri.; la capac .ación y/o entrenam iento . d,;,b=: rá ind icarse 
,;,I :ema ,;,spe-cifico. el número de ¡:-ersonas a qui=:n,;,s t=Sta rá d irigido. e l momen:o y.'o pl.:.zo 
en que s,;, ri= alcrari, l.; duración mínima (hcras ), ;;! lugar d=: re;a lización . ,;,I p;,; riil d: I e:<positor, 
,;,I :,po_d,;, cer:,ficacién q e o:orga rá el =nsultor. entre otros . 

5.11 . Requisitos de cal.ificación 

En ,;,s::; par.e se d,;,berii deéallar ,::on claridad lo qu,; el pos:cr ne,ces ita pr,;s,;,nG r y/o :;cr-:di:.:.r: 
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REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSU LTOR IAS EN 
GENERAL 

5 .11.1 Capacidad Legal 

Documento que acredite fehacientem ente la representaci ón de quien suscribe la 
oferia. 

En el caso de consorcios. este documento debe ser pres-entado por cada uno de 
los. integrantes del con:.orcio que : -uscriba la promesa de consorcio. según 
corresponda. 

Promesa de consorcio con fi rmas legalizadas. en la que se consigne los 
integrante.s. el representante común. el domici lio común y las obl igaciones a las 
que se ccmpromele cada uno de los integrantes del consorcio . así como el 
porcentaje equ iv-,lente a di chas obligaciones. 

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para ac tuar en 
nombre y representaci ón del mismo en todos los actos reíeridos al procedim iento 
de selección. suscripción y ejecución del contrato , con am plias y suiic ien tes 
facul tades. 

Acreditación: 

Tratándose de persona jurídica, cop ia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal eíecio. expedido 
por registros públicos con una antigüedad no mayor de tre inta (30) días ca lendario 
a la presentación de ofertas. compuiada desde la fecha de 'á'm isión . 

En caso de persona natural. copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo. o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural. del apoderado o mandatario . según co!TE'Sponda. ex pedido por reg istros 
públicos con una antigüedad no mayor de tre inta (30) días ca lendario a la 
pre.s.entación de ofertas. computada desde la fecha de emisión . 

Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 

5:11.2 Habilitación: 

De berá pr":"asarse si >=I proveedor r-=quiere con:3r con u n2- .'.=1Jtoriz..3c1Óri. r2g1stro u otros 

docurren:os sim1l.:,res. emitidos IXH el orgariisn· o com¡:>eten:e para ejecut::ir 12 

pres:ación. 3SÍ ccmo la docum-en~aci6n que acre-dit.ará dic.,2 si:uaci6 n 

5.11.3 Capacidad técnica y profesional : 

Precisar l,3:s caract~r Í5ticas o ccndic.ion':-s m:nimas que d-ebe- cumplir el co-sul:or 

i:onform* a !o sigui -:r.t,;: 

Equipamiento yio Infraestructura 

Ccns,gnar solo el SéOL!lp.:;miemo y la ir,fr-,estructura n-'nin12 = ird1s¡:-=n:2tle p.:cr2 
e¡ecuiar la consultoría. 

Perfil del personal: 

S-e deberá in-::fü::ar la cantidad mínin1a de pe-rsonal q1_;e re-ce.sitar.3 121 con:uitor p.:;:r.: 

Diestar el se-í\~c10 de o:>nsul:ora . a :: ' corre el cargo. Pt,'='sto o re! y -,:3:,r:•n:::ib· :d.3:f 
q1Je 2:sumir.3. C-3da int:-grarit: . ~-re~i3.::rióo , cu.:il -2 : - ': i ::>-=r.;on.:: ! "'~la•.•,;~ o~r.:: .:; 
::j~cuc1ón d"? la •:.onsul:oría. en cuyo ca;:o deberá d'?scribir ':'I ~erf;I d-? c:da 
int'egrante. 
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REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSULTORIAS EN 
GENERAL 

Para la defi nición del p,2rson,3l cla·.i i= se debE te ner E-n con =1de ración qu -=- es:'=' se

r¿. ñ¡,r¿ 3 aqu e?llos integrantes sin los c u.Jle? s no se podrá logra los objetivo s de la 
consultor í2 (personal que üe ne lo s C3rgc s . puo? s:o s e roleos m .is impor..;mt:s ). =·2r.:i 
es!.3b le?cer el perfil de c.:;,d,, im egrame del personal. se tendr.3 en cu e?nt3 lo 

s igu1E:-n:e: 

A.- Expeñencia del personal: 

':::s ,;, I ,:;onc,cim iEnto o destre:n alcanz.ada p or la reit erac ión d e un ~.=· uct3 
en ¿. j :iempo. !:,;; deb e ind icar la es pe cialidad y 21 ci ecmpo m ínin o as, d ich ;;. 

e xpe riencia. e xpresado en m e-ses o años. En w so haya person 31 c lav ¿. , 
n ece-:;a ri3m2n te del::~r .3 re-querirs e que- c umpl2 con det :::- rmin.;:.d3 e xp ':' r iE' n1: 1J. 

B.- C.1lificaciones del personal: 

Fomiación Académica: Se r.;, fie re al conj un :c d ie capac ,d,30¿.s y 

1:,ompi::-t~n C1 .:Js q ue id e rit ific..:in la ~orm ac ión clE- un a pe r s.on ,:; p2i r .:i ..:. su mir 

en ,;ond icianes óptimas l.3s responsabilidades prop13s d -=-1 d .;, sa rrc llo d -= 
funcio n es y :3reas d e un d t:t:- rm in.a:dc 2ncargo. L2 fo m1ac ,6n a,~2: d ibm1c,.:s 

d-=b .;, e-star direc:arnente r2lac ionada con el objeto <J¿ la comra1., ci ón y 
obe de-:;e r 2 cri te rio s o bje tivos y ra.z.on.3.b le-s i='n función .3. I se r ~·ic 10 d -= 
con su ltoría que s;; p retendE contratar. Se de b-e p recis,,r el ti tulo d ¿, 

Profesional Técn ico o Pro:'esion.a l (univ-=r s.it.3 rio o 110 u nive rs it3 no ) o ~I 
g rJ do de in st rucción requer>do. 

Especialización, cap.acitación y/o entrenamiento: ::Je 3cuerdo 3 13 

na:ural .;,z..a del servicio requeri do. s e podrá exigir q ue el pe rson al cuent-=
e:o n esp--ec ia liZ=ció n, ,~pac it=t c ión ','lo -=ntren-=. m iento r o? la i,:in3do di 

servicio objeto de la contratació n. A l re-sp~ cto . de oe r ... ~ precE-21rse- los 
t:= m2s m ate ri a de especia liuci6n. ,~ p acitac i6n yl o e n1n:n2.n-· ie nto, ~I 
tiemp o m ini1110 de duraci ón (horas lec:ivas ). e:n tre o :ros . :c,i:g ,· n sea el 

ca so. 

5.11 .4 Experiencia del postor: 

Es e l conocim.it-nto o destrez a 2 lc.3nzad2 por 1-3 r-=-i :er2ción d -=- un .:. con ou .ta en e-1 
tiemp o. 

S -= d i>Di: indicar cu ál es El m omo facrur2do 2curnul2do que 21 pos:or di:b -= 2,:r,;d iG r pcr 
cc,n,.u ltor '.3s igua lecs o simil3res que h aya rea l izado en un p Ec riod o no n- ayor a ·~iez l i ) 

3ños. d e-bE- '=Xpre-sarse e n m.one:- da n2ciona l. -e n n llmeros y l¿. :r-3s : ¿- / ,:,i_;:: I no pc.d r.3 =i: r 

m3yor 3 :res (3) veces e l va lor es:im.;.do de la con tr2tació n o del item. 

E l á rea usu2 ri 3 d -=finiri. cu 11,;s son las consul1or' 3s qu e se ron sideran s im ilar.;, s. 

6. Lugar y plazo d.e prestación de la consultoría : 

6.1. Lugar: 

St::' d -=- b t= so:=-ñ .3!a r J.; di re.cción exa cta don dé se .;j e-cutarán l.3s pn:st3ciont::5 . si e l lug .:i r i== 
pro p11 esto JXlr el i. rea 11su .;.ri 2. se debe pr;:cisar e l distri!O. pro•; inci 3 y d ¿. p.:;.r ..am entc . así corno 
,, lg un .1 rEferen cia .1.dicional qu -= pe rrni:.:; su ubiC.3ción geog ráfica . En c as.o se es taol'=Z·~-3 qu.;, las 
pre-st.:1 c1ones se v~r; a realiza r en \ 1arios lug a.res. s..e recorn ie-nd2 inCDrpor 3r un c uad ro con l2s 

d ir-=-ccio nes l:' ):actas d -= c.a d 2 lugar_ En C.350 e-1 sE=rv ii:io de consultor í:: sea e-_P-c ut2:do e n l-3.s 

1n st3 lac ion es d.;,I consul tor o en o,ro iug2r que es:,;, d -= ba proporc ion ar. consign ar1 o ,j¡;. ""' a fo rma. 
En -=-s:E Úl ·mo c a so , d e requeri rs e- qu e- !as ins t.a !.ac>O ni:s que prop-orcio n-e E-1 consu ltor p::r3 1~ 
fE-3.l iz..;cióri d el s,2 rv1cio, cu~n ten con d eterm in..:! da s c.ar3c1er ísttC .1s m in imas. 2s:.2 s ser.in 
d e:.3112,:J as. 
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7. 

6.2 . Plazo : 

'.:-erala el plaz:o de prestación del !éEf'\~cio de con;ultoría e:-:~-res.::lo en días c.ale'1d2ro 

Para estable::,er el pl.::;z:o de ejecución de las pres:ac,cnes 3E debe torra, como re'erersi.:c la 
mfcrm.:c:on de rreri:~.:do. As imi.s.mo. 1ndi,::.3r el inicio del olazo de- E-je cucibn d':: ia:.= pri:st3cioni::s 
o udiendo ser a partir del d ia sigui en te de la formal i:rn,~,6 n del co n:ra:o (sea por : -uscri:,c, ar, ,:e 1 

dccum~n:o c-0n:r3c:ua l o recepci6n de la ord>=n de ser,,1cio . ::e9Un GD:"T'='S~'Jnd.1 '1 e dt:l 
cu mpli n11en te de ur, hecho o condición determr nado: . De ex, stJ r cond1c,ón p2.ra dar in 1cio a I a 
e jecuci6 n di: 1~ pr-?st.3ción. deb·erá precis2.rla y ~st.ablecer::: cu..31 d 1= las part-es .:;on:r.actu.Jl '='s 

ccm,sponde asumir el cumplirriento de la condición y los efec:os En caso de 1ncumpllm1ento 

En caso se pre•:ea que. para el inicio del ser,foio. el consultor deba r<;alizar en fonna previa l.: 

en:rega de brenes y servicios o la reahzac,ón de trabajos de ,molerr e :ación ¡,n ;t-i lacI0:-,es. 
ade,:::uac1ones . ,:onfiguración. pruebas. entre otros ~i . deb~rá prec1s3r:'=" 2de'"i"3s ;, r pl.:;::.:c ,:u~ 

corresponda a dichos trab21os. Asim ismo. se recomienda la suscnoc,én de un Ac:a en la oue se 
d'?Je constanc,a de la 'echa en que culmina la in·p lemenlac,én. 

En -=1 caso d e ser~,,cios de consultoría de e j-ecuc1Ói"l c:ieriódiC-.3 ade-rr,2-s debe ind ic.1r;;~ e-1 p,3:;:o 
D3ra -=-1 i:umolim1en:o de 12s pres:aciones p,3rciale·= 

En el ,::.3:0 de ser:icios de consu l:ori.:a de ejecució n continu2da. po-::lrj es:ablecerse ol azos al 
interior del ¡:,I.:c:o de ejecuci6n con la fina lid ad que el O:: =.A pueda e¡erc2r control del ava~,::.e del 
ser:1c:o. 

En -::aso se est-ablezc .. :1r, pres:acior,¿.s acce:.orias. s~ dEb-~r.3 precis..;r por s-=-~arJ-do .;.I ola=c1 c-2 
la ::irestae,6n pnndp.2I y el de las prestaciones ac.:,e;orias . 

Productos o entregables : 

Se deberj incluir una sección que contenga la relación de les entregabl<;s que debe presenta el 
consultor. de:,3:ll.ando e l nl.Jmerc de entregabl.es . el contenido de c.;da en:rega bfe, lo:; pl.:;=os de 

oresEn:adón de ,~da entregable. por,::enta,1e de pago por cada en:re¡pb l.; y. de :er el ,:.:;so. ser alar 
cantid.=tdes. ,:....:ti id.ad . car21cteristicas y/o condiciones r~l'::'v.:::nt'?S par,3 cumplir i:on e-ad.:; entr-=-gabl~ 

Asinrrsmo. en caso cocrespcnda que el consultor presente informes o documentos cerno oar.e de los 
en:r2gab !~:. se c,odr.3 s:Fa lar '21 rr.edic ~n que serán prese-n·.ados. así oor ejemcdo ooar1n s.;r 

oresen:ados fís:cafl"ente o en medios magn-éticos (CD. USB. e:c.) . 

Tr;; : jndose de entregables sucesivos que requieran la a¡:robaci6n del en1reg2b-le .:ntenor oara su 
eJtcuc..16n y ~n:ri:ga, :se recomiend.3 que se precise el p la:::o con el que contar.3 el ~r-?a usua -: p3r3 
v eri7ca ro r'=:vis,3r los n· isrr--os y o~orgar su .:,probación. 

En e l ,~se de =~r.:i,~:os de consulte ria de EJecuci6n ccr'ltir,uada p-:idra es:abl::,::erse la or~=-=,...ta -:: ión de 

en:r~gab 1~~ duran:2 12 ej-?cuci6n El ~ervicio que permrt.an ejercer ~I contri:11 d.;-1 .av.:;rGe d~I ::erii:10 d~ 
consultorÍ3. 

En c2.so =e establezcan orestaciones accesorias, se deber.3 precisar por s-?parado los E-ntreg..3bfes que 
cc~espondan a la pres:ación onncipal 'I ª la ¡:,res:ación accesoria . 

8. Otras Obligaciones del Consultor: 

El ccncultcr es el resoon sabl e direG.o y absolu:o de las acfr.-idades que realizarj _ 'fª S<;a d1re~tarrerte 

o~ tr.:;vt?s de :su personal. deb1 endc resp-onder por el ser.1ic10 de ccns . .J l:or Í3 brindado 

lnd1,~r. de ser ne0=<s3no. otr.:.s cbl ig.ac:iones que serán .asumidas i:or el c-o:-.sJl:or. :¡u;, te11 ga'"l 
mc1den-:.1 .3 d1~E-Cta -=-n !a eJi:1:-uc16n del s~rvio::i ,:le consul:ori,=. 

9. Adelantos: 

De ser nec esaí'o. se pcdrá ,ndiC<lr si el OEF/. otorg2r" adel.:,ntos y el oorGenta¡~ del m ismo 
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Er adela.mo puede establ ecers ;, 1:-n servicios de consultorta de ejecuci6n única, continuada o periédica. 
en tan·.o 13 ~nalidad oel adela.n :o es otorg.;r liquidez a l consultor para fac il i,..3. r la eje,cución de las 
pr>=,t3c,on -=s en l3s ccndicione= y opor.un id3d p,3c\3da.s en e l ccmra.to . 

En 0c l c-.:iso d;, SEr.~cio, de consul:orÍ.3 ª" ejee<Jci6n única se recomienda no es;ablecerpagos parciales 
debioo .3. qur- la s..::tisfacCiÓn d e- la ne-cesidad S'::' produ~e con l.3. rei~E-pción del re-spe-ctivo -:ntro:"gatd".:' 
por .o q e este puede :1nanciarse con la entréQ3 de un adel.:;,nto al consu ltor. 

10. Subcontratación: 

De so:.r e,I ,::.:.s,), se deber.i indic3r ~1 resu lta proc,;,de n:e que el consultor sub=n:ra:e, par.e de las 
pres!..3c,cn e,s a s1J c3rgo , d e, 5H así. deberá s.eñ a.lar el r;:specfr,•o porcen:aj e (n:1xi mo el 40';f, dél monto 
ccntr38tuzl ). 

De resul~1· procedente la subcontral.3ción, se deb:rá sefía la, r qu ;: El consultor es e, I único responsa olee 

dé l.:i ejecución to:.:,I a,; l.;s oresL3ciones treme a l O:: A. y que las ob ligaciones y responsab1lia:,des 
de,r•.-2das de 1.3 subrontral.3c1én son ajenas .11 OEFA. 

Asimismo, se d e oe r.:i pre-cisar quE e- / subcontr.atis:..; deo-: ~St.3:r ins•~rito E-n .el ~-=-gistro ~~3,:-1on,3.I d¿. 

Pro•:o:edores y ne dece esta: suspendido o inhab ili,.;do para con:ra:2r con el Es t.3ao. 

11 . Confidencialidad: 

D'= ser proc2-0E-nt:=, indiC3r 13 confidencial idad y r,:ser ,,a .absolu:,3. -:: n i= I rr1.3ine_i o O'::" inforrn.:.ci6n a la qu¿. 
sec te nga acceso y qu,, se ;:ncuentre rel.;cionad.:; con la pres:aci6n. que,dandc proh ibido re-:eiar dich2. 
1nf rn1.3d6n a 12r e re s. 

E ' consu rtor deo'::' r.3 d,3.r cumplimie-nt:l ~ toda:. 13.s politi c~s y ~stándares definidos por ~ I O EFA, en 

m3:éria de S-=-gur id3d de la inform3ci6n. D1ch2. cblig 3,::iÓn comprende 12 información qu-=- :e -=-ntre-;¡2. 
cerno w.mo1~n 13 que si:- genera dur3nt~ la r.e alización de l.:;s actividadE-s y la mform~ción prc~ucid.:;. una 
,ez qu lé se haya conci u1do el servicio ce con sultoría . Dicha información puede cons istir e;n m 3pas. 

d ibujos, fotogra(:.s , mos.2.1c-os , planos, informes , recomEndaci n;:s, cálcu los, dc,~um een:os y d ec m.is 
fo,~un· ~n:os E 1nfom1ación com pi lado: o reci bidos por el consu ltor. 

12. Propiedad Intelectual: 

Dec ocrrespondEr, s;; deberá prE-c is.3r que el OEi'A tecndrá todos los derechos de propiedad inte, lectu.:sl , 

induidos y sin limi:.Jción. 13s p:ltecnt,;,s, dere,chos de au:or. nombr;;s comerct ai,;,s y m arcas recgis:r3d.;s 
rE-sp~to a les producto-s o docum en:os y otros n1.3:eri3.les que gu.:;rde-n una re la,:1én direcu con l.:. 

e¡e<;ucicn del servicio de consu ltorÍ3 o que se hubieren creado o produc1dc como consecu enci3 o .,n el 

curso de /3 ejó.:'Cu ión del sE-rvicio. 

A sol,ci:ua del OEFA. el consu ltor ton .ará todas las m e<Jid.2.s neces3nas. y en gener31, .:,sis ra al ü ::=.A 
0 3 r .1 obtenE-r ~sos derecnos. 

13. Medidas de Control durante la Ejecución Contractual : 

~n función ,3 !a n ,=.tura\1::za d-:- los s-=rv i•;ios y 13 no:cE-sidad , -=1 -3:rea usuari .J podr.:i det-=- rrr,inar -2n los 
14-r rn :nos (jE- ret-= ri:-ncia med ia.as d.; control {v1sit.3s d t= supervisi6n . insp-e,:-.cién . ,;ntro: tro:: ,1. J :-t= r 
r-:-.3 !1:: 3,~a: dur=inte la ~j.ec-- ci,ón dei on:ra:o, es d ,:-cir. duran :-: e l desarrollo de l se-r\•ic io d ':" consu ltor · .:1. 

L3S m;:diaas de =ntrol enen por ñnalidad •;erificar ec l cumplim1ento ,~e l3s ccndiciones ecsl.3blecid.;s 
~n ":'l contrato 

D-=- preverse, se do:ber.ii indiear t?n los t¿m1inos de reft?renc ia si Es:as se,r:in programadas o inoptn2.da,. 
cu.'tn:as se~n ,x,mo mínimo. qui.?n las reali;:ará (pErsonal del O ::i'A y/o a trav¿s de 1-;;rceros) . dcnd ec 
,E- realizari,, cu.indo se fé311zar.i. (e n C3SO de ser program ad.:,s ) y cuá l serf, ;;I alcance de las mism.;s 
tsi =~ u:il!za r-1 a lguna nom1ativa p3Ía su realiz 3ción, entre otros ). 

Asirnsmo, deberá considec rars-=- aspec:os r· ati,·os a l desa rrollo -'.l e ta.s med idas de con:rol, para lo e, al 
s,;, md1c.,rá ccn cl.:;ndad: 
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Áreas que coordinarán con el consultor: Seii.:;lar las ár1cas con las que ""I consu.tor coord1'1.;rá 
sus 2.c:ivid.ades. 

Áreas responsables de las medidas de control: !3eñalar e l ár<ea respons2bl<e de la= -ed 1das de 
,~-on°.rol DP-vIs:as durante e l <lesarrnllo del servicio de consu ltor 'a y.'o en o:ro momento dur.,nte la 
'='J~cuc,6n contr.:i-ctu.:.I 

Área que brindará la conformidad de la medida de control: Señalar al ár=c.3 respons.ab/;, d"" 
err.i:ir la conformidad el área usuaria del ser.'iClo y/o área :É-cn1ca. de ser el c2iso 

Se debe tener pr~sente que el 3rea u:uariJ es r~sponsabl~ del~ exis:enci.:. Es.tado v condic1:rn':'s Ce 
la ccnsultoría 

1.!. Forma de Pago: 

Deber.3 orec,sarse oue el Fª9º se realizar.3 despu<?s de; ejecu:;:da la ores:aciór y o:or9ada I? 
sonk,rrrtidad. s.::lvo que-. por razon~s de mercado. :1 oat1O sea ccnd ici6n o.:;r,=i IJ orestaa6r- d,el s.t?rv·1cio 

de ronsultor.a. =s:e último sup ues:o debe =er sustentado por el OEFA. 

En el e.aso de; s.er.·ic1os de consultor' a de ejecución penódic.:; pc::Jrá indic.arse que;,; / oai;;o se re3 / ;::;.r_;. 

por cad.? ore=tacién parcial. precisando su porcentaje en i-Blació11 al n·on:o contractual 

En el ,~:;o d-e ser,,iocs de consultcria de ejecuóo'i ÚniG-3 debe ~s:3.bli:?cErse qu,e -21 C3go se re.3liz2-ra 

'=' 'l ur-3 sol.: oDortunidad 

E n el caso de ser..•Iccs de corisul:cria de ejecución continuada se debe ndic2r 13 oer:o ::l1c1dad ;,n ~uE 

SE- -e.:-ec:u3r.3 el o.3go. pr~is.ándos't:' el i:::lrcentaje 1:-n relac,6n ~, rr.cn:o ccn:r.3,::;.:rJal. 

15. Fórmula de Reajuste: 

Ind icar. de ser necesario. la :órmula de rea juste . para lo cual se deberá tener en cue.-.t3 lo s gu '="ce: 

=r1 hJs c-:.sos ds- o:intr.:;tDs de eje,cuciCn peri6di,~ o cc-n:inuada . pact.;dos ~n mcned.a na~1on.:; .. si? 
oodrán considerar :órrrulas de reajus:e de los pagos que corresponden al consu ltor. conforrr,e a 
l.a varia::.c,ón del Índict> de " recios al Consurn1::lor que establece el lnstitu:o l<ccional <le Estad 's:ic-2 
e lnform~tit::.: · I \J E I. corre=por,dienie al mes en au-:' deb-e efectu.3rsE el pago. 

\lo s1o::1 podr3n establecerf6rmulas de re.:;jus:e cuando la oro puesta deba ser ~):or~sada -?ri mc::-i":"d2 

e)1ranjera 

16. Otras Penalida_des Aplicab les: 

lnd1c..."r de se-r necesario. p en«lidades distintas 2 l.:; mora. 12.s cuales deberan s'?r objet1•:as. r~zon.:;=,les 

y ccngruentes con el cb1e:o de/.:: contratae1ón. 

Para est.3blece;r es:as penalidades. se re-com,enda e l.;bor2r un listado de:2/1.:;do <le /3 5 s1tu 3c icnes. 

ccndiciones. ,;,:c .. que serán objeto de penali<lad, los porcen:ajes o montos que le corresp-orde'l .;ol,,::.sr 
en c.;da c2so. debiendo :;e"íal3r la -'orm3 d o: cálculo de 13 pen.;lidad oar2 c3::J2 suou ;;,sto ·.¡ el 
orcce:J1miento rr.edian:e el cual se verifica el supuesto a penaliur 

17. Conformidad de la Prestación : 

S-? d-?b.e detali.:;r qué área tiene a su cargo~\ c:org3!mren:o de l.; ,::.on-i:,rrr1dad d~ la or.::st.?i,:1on. ,3z1 

con·,o. de ser e ', caso I3s árE-JS que tendr.:;n 13 resp·onsabil i<lad de emIt;r les 1n"onrE= :écn'co, 
resc,':"':::tr•.•os. 
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18. Responsabilidad por Vicios Ocultos: 

ln,)ic 3r ,el pl2zo m.i,:imo d -= respons¿-,b-tl id2d d -= I cons ultor por l.:s c a lidad ofr-=cida y por· los ·:ic,os ocul:o s 
d '? l:l s ser .•,cios oi'ccrt3dos (expres3do e-n 3110s) . el cual no d,;,be rá se-r rr. e-no; de un ( 1) an o contado,:; 

partrr ae:c la ,~cnicm1 1d3d morg2da. 

19. Proyectos de Inversión 

S i /..1 e n: ul :orí.:;. rf:'qu': ri da '=S~ v1ncul.:;:da a un Pr ye-et::> di;. ln•,e- r.s ión Públii:-3 , -=1 á~é-3 JS 3f13 d -=b i:- r1 
v eri7c .J. r la e:dst~nci.3 de l..:t aprob ación corrEspondien te. 01org.3d3 E-n e-1 marco de l :31s:em.3 ~..:acion.:: I de 

F'rogramac:ón Mul'.ianu2 I y d'cc Gestión de lm·ffsion,;,s . 

20. Normativa específica 

21 . Programación: 

N' y Acti•Jidad POI: 
Cuadro de Necesidad.,s: 

FIRUA Y S :':LLQ 
A:i: EA USLJAR !.O, 
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